
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $2.600.000 

 

TOTAL: DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2.600.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2020-00003-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2020-00003-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   1.450.000 

CERTIFICADOS $          5.800 

CORREOS $                 0     

 
TOTAL: UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($1.455.800) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2020-00105-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2020-00105-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   1.160.000 

CERTIFICADOS $          6.100 

CORREOS $                 0     

 
TOTAL: UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIEN PESOS ($1.166.100) 
M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2021-00038-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2021-00038-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2021-00155-00 

 

Autoriza emplazamiento, por secretaria procédase. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2021-00179-00 

De conformidad con la informe secretaria, se evidencian al interior del 

plenario diversos memoriales provenientes del apoderado de la 

demandante que en general requieren el desistimiento de las pretensiones 

20 a 25 de la demanda acumulada, petición que no había sido resuelta 

teniendo en cuenta que el apoderado no contaba con poder que 

describiera la facultad de desistir, poder que fue aportado con 

posterioridad, como se observa: 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, el Despacho desistirá de las pretensiones 20 a 25 de 

conformidad con lo pretendido por la parte demandante. 

En cuanto a la notificación del acreedor, la parte actora acredito su 

notificación, dando cumplimiento al auto de fecha 03/08/2023: 

 

 

 

 

 



Ahora bien, respecto de la dirección de correo electrónico aportada por la 

parte actora como propiedad de la demandada libiatrujillo3@hotmail.com, 

esta será tenida en cuenta por el Despacho para efectos de  notificación y 

a su vez, se tendrá por notificada de conformidad con el certificado 

aportado: 

 

De conformidad con lo anterior, la demandada LIBIA CONSTANZA 

TRUJILLO MANRIQUE, fue notificado por la parte demandante del auto 

que libro mandamiento de pago de acuerdo a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 al correo libiatrujillo3@hotmail.com, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

Por lo anterior, cumplido el trámite de rigor y realizado el control de 

legalidad consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso y emitir decisión sobre la continuación de la 

ejecución, previos los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante EDIFICIO PRAGA PROPIEDAD HORIZONTAL por 

intermedio de apoderado, presento la acumulación del proceso 

ejecutivo Singular de mínima cuantía contra LIBIA CONSTANZA 

TRUJILLO MANRIQUE, pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo 

dentro del proceso acumulado, que ordenará el pago de las sumas de 

dinero señaladas en el acápite de pretensiones acumuladas, de las 

cuales serán excluidas las pretensiones 20 a 25 de la demanda. 

 
Presentado el libelo en legal forma, acompañado del título ejecutivo 

base de recaudo (Certificado de deuda), este despacho judicial libró 

mailto:libiatrujillo3@hotmail.com
mailto:libiatrujillo3@hotmail.com


orden de pago mediante proveído calendado 20/04/2023, y ordenó 

suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan 

créditos con títulos de ejecución contra el deudor, emplazamiento que 

se llevó a cabo por secretaria sin que se presentará ningún acreedor 

con interés, aunado al hecho que el apoderado de la demandante aportó 

correo de la demandada al que fue notificada 

libiatrujillo3@hotmail.com y quien en el término legal, no formuló 

medios defensivos, por lo que corresponde dar aplicación a lo dispuesto 

en el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: De conformidad con el desistimiento aportado por el 

apoderado de la parte demandante, SE EXCLUYEN las siguientes 

pretensiones del mandamiento de pago de la demanda acumulada de 

fecha 20/04/2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE la ejecución en los términos 

del mandamiento de pago proferido el 20/04/2023, teniendo en cuenta 

la exclusión de pretensiones prevista en el numeral anterior. 

 

TERCERO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito en la 

forma prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta los abonos que haya realizado o realice la 

demandada, incluidos los que sean producto de medidas cautelares, 

aplicados en la fecha en que se efectuaron, con la aclaración de que los 

intereses decretados en ningún momento podrán exceder de la tasa 

máxima legal autorizada. 

 

mailto:libiatrujillo3@hotmail.com


CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte 

ejecutada. Tásense, teniendo como agencias en derecho el 5% de la suma 

pretendida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ                     

   

JACA 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ae03d01335730ce78635b25187f6f3fcc888a787be86994f05ce03a0e666f42
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00025-00 

 

 

Conforme a lo solicitud por parte del apoderado de la parte actora, Dr. IVAN 

CAMILO CHÁVEZ MORENO, en memorial que antecede: 

 

 

 

 



Y quien cuenta con facultad para desistir, conforme al poder especial conferido 

por su mandante: 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., este despacho 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía incoada por EDIFICIO ALHAMBRA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

en contra de MANAGEMENT AND TECHNOLOGY FOR 

COMPETITIVENESS LTDA. 

 

2. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

 

3. Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 



materializadas. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

5. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00043-00 

 

Conforme a los memoriales allegados: 

 

 
Se acepta la renuncia y 

 

 
Reconoce personería al DR. JULIAN CARRILLO PARDO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 



 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      806.550 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $                 0 

 
TOTAL: OCHOCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($806.550) 
M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00162-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00162-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   1.005.000 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $                 0 

 

TOTAL: UN MILLON CINCO MIL PESOS ($1.005.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00180-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00180-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10de1c8b5cbcb07d838608ed0ecb8616b9e79d8113b3af57bf1471100503a873

Documento generado en 15/02/2024 08:59:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $      400.000 

CERTIFICADOS $        10.500 

CORREOS $                 0     

 
TOTAL: CUATROCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS PESOS ($410.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00258-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-202-00258-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00349-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante TRANSPORTES HUMADEA SAS, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra LA ROCA GRUPO EMPRESARIAL SAS, pretendiendo se 



librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (factura), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 22/09/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           764.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL PESOS ($771.000) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00358-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00358-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 24 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   2.000.000 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $                 0 

 

TOTAL: DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE 

 

De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00365-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 

DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00365-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.943.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.949.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00369-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00369-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           769.800 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS ($776.300) 
M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00378-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00378-00 

 

Se aprueba la liquidación del crédito y costas, ordena entrega de titulos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.227.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 
($1.234.000) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00391-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00391-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y téngase la nueva direccion de la apoderada 

de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        1.890.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.896.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00392-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00392-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y téngase la nueva direccion de la apoderada 

de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $          90.000 

CERTIFICADOS $            6.500 

CORREOS $                   0    

 
TOTAL: NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($96.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00411-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00411-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas y crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   2.500.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $                 0 

 
TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 
($2.506.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00416-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00416-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y téngase la nueva direccion de la 

apoderada de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $         2.580.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                      0    

 
TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS 
PESOS ($2.586.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0425-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00425-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y téngase la nueva direccion de la 

apoderada de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $         2.525.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $               6.900    

 
TOTAL: DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($2.538.400) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0443-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00443-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y téngase la nueva direccion de la 

apoderada de la parte demandante. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $         1.191.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

 
TOTAL: UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
($1.197.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0444-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00444-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y ordena entrega de títulos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   1.160.000 

CERTIFICADOS $                 0 

CORREOS $                 0 

 
TOTAL: UN MILLON CIENTO SESENTA MIL PESOS ($1.160.000) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00449-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00449-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00454-00 

 

Autoriza emplazamiento, por secretaria procédase. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $         1.435.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                   

 
TOTAL: UN MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
PESOS ($1.441.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0469-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00469-00 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y ordena entrega de títulos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00479-00 

 

Para la celebración de la diligencia de audiencia se señala el día 02/04/2024 a las 

9 am. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00535-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 



Se procedió a notificar así: 

 

 

 

 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, se tiene a la demandada 

RECTIFICADORA DE MOTORES CPM SOLUCIONES TECNICAS SAS 

guardo silencio. 

 

También se aporta la notificación de FERNANDO ANDRES CONTRERAS 

DE LA OSSA, recibe notificaciones en Carrera 28 A No. 66- 79 de la ciudad 

de Bogotá, e-mail: ferchocon2991@gmail.com, cuyos datos fueron tomados 

de la solicitud de estudio de persona natural que se diligencio para el 

arrendamiento del inmueble 

 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, se tiene al demandado FERNANDO 

ANDRES CONTRERAS DE LA OSSA, guardo silencio. 

 

También se aporta la notificación de ANDREY ORLANDO BELLO 

MARTINEZ, recibe notificaciones en Transversal 5 No. 43 3 84 de la ciudad 

de Bogotá, e-mail: andobm@gmail.com, cuyos datos fueron tomados de la 

solicitud de estudio de persona natural que se diligencio para el 

arrendamiento del inmueble. 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, se tiene al demandado ANDREY 

ORLANDO BELLO MARTINEZ, guardo silencio. 

 

Quedando pendiente ELVERT GILDARDO HERNANDEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27a6ec19fcab0176aba7376c79ba9e4e3bca494eabc3b78bb232ff42df0d923f

Documento generado en 15/02/2024 08:59:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $        2.237.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                   

 
TOTAL: DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS 
($2.244.000) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0540-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-0054000 

 

Se aprueba la liquidación de costas, crédito y ordena entrega de títulos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 05 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 



 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por EDIFICIO TORRE LA SALLE VERDE PH contra 

NICOLAS MATEUS WILLIAMSON, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 

que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) en caso contrario 

entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 



 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           245.500 

CERTIFICADOS $               6.500 

 
TOTAL: DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS ($252.000) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0556-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas y ordena entrega de títulos de existir. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $   1.500.000 

CERTIFICADOS $          6.500 

CORREOS $                 0 

 
TOTAL: UN MILLON QUINIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.506.500) 
M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 Y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-00618-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas, crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
LOCALIDAD CHAPINERO 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
 

Hoy 08 de NOVIEMBRE del año 2023, se procede a practicar la liquidación de costas en 

el presente proceso en contra de la parte demandada. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $           243.000 

CERTIFICADOS $               6.500 

CORREOS $                   

 
TOTAL: DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 
($249.500) M/CTE 
 
De conformidad con el Artículos 366 y 446 del Código General del Proceso. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 

 

JACA 

 

110014189033-2022-0638-00 
 

 

 
HOY 24-11-2023 INGRESAN AL DESPACHO, LAS PRESENTES 
DILIGENCIAS CON LIQUIDACIÓN COSTAS. 

 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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Se aprueba la liquidación de costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente No. 110014189033-2022-00710-00 

 

Para la celebración de la diligencia se señala el día 09/04/24 a las 9 am. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Expediente No. 11001-41-89-033-2022-00719-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, se presentó por las partes 

un acuerdo de pago y solicitud de suspensión: 

 



El proceso en consecuencia se suspendió hasta el 6 de agosto del 

2023. 

 

Luego del requerimiento a las partes, se informa por el demandante: 



 

 

 

Se considera en primer lugar que los demandados, al aportar el acuerdo de 

pago, se notificaron por conducta concluyente del mandamiento de pago. 

 

ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste 

que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 

providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dictar auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante URBANIZACION RAFAEL NUÑEZ V ETAPA 

MANZANA 1 LOTE 2 PH, a través de apoderado judicial, 

promovió proceso ejecutivo contra CESAR AUGUSTO RUIZ y 

DIANA LEON B GARCIA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (certificado), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 19/01/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

CUARTO: RECONOCER los abonos realizados por los 

demandados y manifestados por la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Surtido el traslado de las excepciones y sin pruebas para practicar 

se ordena pasara a despacho para dictar sentencia. 

 

Téngase como pruebas las aportadas por las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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Si aún no se ha realizado, procédase por secretaria al emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Solicita el demandante se dé cumplimiento al numeral 1 del auto que decreto 

medidas: 

 

 
Inscrita la medida: 

 

 
 

Se decreta el secuestro y se ordena comisionar a la inspección de policía de la 

localidad correspondiente y/o Juzgados de pequeñas causas destinados para la 

ejecución de medidas cautelares, con amplias facultades inclusive la de nombrar 

secuestre y fijarle honorarios. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ 

                    (2)         
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Aporta la parte demandante una serie de notificaciones físicas a los 

demandados, que corresponden a la que contempla el artículo 291, 

debiendo completar la notificación con el 292, aviso, para que se 

surta correctamente la diligencia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e427537f72adb39b52aae335a341d44eaedb39ca86f70088ff2154497e944477

Documento generado en 15/02/2024 08:58:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2022-00752-00 

 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 



 

 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de mínima 

cuantía incoado por EDIFICIO CONJUNTO PASEO DEL LAGO PRIMERA 

ETAPA PH contra ALVARO JOSE ORJUELA BOCANEGRA, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del extremo 

demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del funcionario 

que haya solicitado la medida, los bienes desembargados en el proceso. 

OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) en caso contrario 

entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias a 

que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este Juzgado 

de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Revisado el proceso la demanda se dirige también contra JORGE ARMANDO 

VALERO: 

 

 

 

 

Quien no ha sido vinculado a este proceso, recordándole al demandante que es su 

carga notificarlo, por lo que se le requiere para que cumpla con dicha carga en 30 

días, so pena de declarar el desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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Conforme a lo solicitado: 

 
Se autoriza emplazamiento, por secretaria procédase. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 



 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por los demandados, en el término de traslado, luego 

de notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante SEGUROS COMERCIALES SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 



CONDPOX INC SAS y VALENTINA CONDE BUSTOS, pretendiendo 

se librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago 

de las sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (ARRENDAMIENTO), 

este despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 27/04/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Contestada en termino la demanda, se ordena correr traslado de las excepciones 

en el término de 10 días. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         
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26/11/23, 23:55 Correo: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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RADICADO No 2023-131 DTE. INMOBILIARIA INMOBICORP SAS

martha marroquin <atena503@yahoo.es>
Vie 24/11/2023 12:22 PM
Para: Juzgado 33 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: jumarco2002@hotmail.com <jumarco2002@hotmail.com>; atena503@yahoo.es <atena503@yahoo.es> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
pdf unificado contestacion y anexos demanda ejecutiva 104 peñon 2023.pdf;

cordial saludo, en mi calidad de apoderada de la parte demandada, respetuosamente me permito
adjuntar en PDF contestación de demanda y anexos. Igualmente de manera simultanea se envía este
documento a la apoderada de la parte demandante según correo electrónico registrado en la demanda.
Ruego acusar recibido. Atentamente, MARTHA ESPERANZA MARROQUIN MAHECHA, T.P. No
82508 del C.S.J., teléfono 3125923739. 

Cordialmente,

 Martha Esperanza Marroquin Mahecha
Abogada
atena503@yahoo.es
Cel: (57) 1  3125923739



SEÑORES 
JUEZ TREINTA Y TRES (33) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Bogotá D.C.- Localidad de Chapinero 
Correo electrónico. J33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
  
  
Ref. Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Radicado.  No 2023- 131 
DEMANDANTE.  CONDOMINIO CAMPESTRE EL PEÑON 
DEMANDADO.     INMOBILIARIA CORPORATIVA INMOBICORP SAS 
  
ASUNTO. CONTESTACION DE DEMANDA 
  
MARTHA ESPERANZA MARROQUÍN MAHECHA, mayor de edad, domiciliada y residente en este Distrito 
Capital, identificada con cédula de ciudadanía número 35.519.344 expedida en el municipio de Facatativá, 
departamento Cundinamarca, abogada inscrita y en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 82.508 
expedida por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada judicial de la 
demandada sociedad INMOBILIARIA CORPORATIVA INMOBICORP SAS, según poder conferido y que se 
encuentra dentro del expediente, dentro del término legal procedo a dar contestación a la demanda de la 
referencia, en los siguientes términos: 
  
A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
Primero. No me consta. Aclarando que según prueba documental- escritura es la prueba que nos determina 
la constitución del condominio, y también el reglamento con el que cuenta el condominio. 
 
Segundo. No es un hecho. Debo aclarar que, según documentación se puede determinar quién es el 
representante legal de la copropiedad. 
 
Tercero.   Es cierto. Es de anotar y aclarar que según documentación allegada se puede determinar quién es 
el propietario del inmueble objeto de esta demanda. 
 
Cuarto.   No es cierto. Es de anotar y aclarar que se probara dentro del proceso que a la fecha no se adeuda 
obligación. No se reúnen los requisitos para que se pueda hablar de título ejecutivo que contenga una 
obligación. Me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
Quinto.   No es cierto. Es de anotar y aclarar que se probara dentro del proceso que a la fecha no se adeuda 
obligación. No se reúnen los requisitos para que se pueda hablar de título ejecutivo que contenga una 
obligación.  
 
Sexto.   No es cierto. Debo aclarar que, que la demandante se encuentra al día en pagos de administración 
hasta el mes de noviembre de 2023, tal y como se prueba con documental arrimada a esta contestación.  
 
Séptimo. No es cierto. Debo aclarar que, que la demandante se encuentra al día en pagos de administración 
hasta el mes de noviembre de 2023, tal y como se prueba con documental arrimada a esta contestación.  
 
Octavo. No es un hecho. Según poder otorgado para iniciar esta acción.   
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
  



Por lo expuesto, me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda por ser infundadas y 
carentes de soportes fácticos y jurídicos, por cuanto se ha manifestado que la demandada para el predio lote 
104 del primer sector del condominio campestre el Peñón, se encuentra al día en pagos de administración hasta 
el mes de noviembre de 2023, tal y como se prueba con documental arrimada a esta contestación.  
 

A.  Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado las cuotas de administración fueron 
canceladas por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a este escrito de 
contestación.  

        
1. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de febrero del año 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental 
allegada a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de febrero de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
2. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de marzo de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de marzo de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
3. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de abril de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de abril de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a este 
escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
4. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de mayo de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de mayo de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
5. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de junio de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de junio de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a este 
escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
6. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de julio de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de julio de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada a este 
escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 



7. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de agosto de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de agosto de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
8. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de septiembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental 
allegada a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de septiembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
9. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de octubre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como e prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de octubre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
10. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 

de noviembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental 
allegada a este escrito de contestación.  

       b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de octubre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada a 
este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses.  
 
11. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de navidad del mes de 

noviembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación.  
b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de navidad del mes de 
noviembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses. 
 

12. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de diciembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental 
allegada a este escrito de contestación.  
b) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de diciembre de 2022 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental 
allegada a este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses. 
 

13. a) Me niego a esta pretensión por cuanto como se ha manifestado la cuota de administración del mes 
de enero de 2023 fue cancelada por mi poderdante, tal y como se prueba con la documental allegada 
a este escrito de contestación, por lo tanto, no puede generar intereses. 
 
14. Me niego a esta pretensión, por cuanto al estar al día en pagos de cuotas de administración, no 
hay lugar a cobrar intereses sobre ninguna suma de dinero.  
 
B. No hay lugar a pedir costas y gastos procesales, por cuanto, no existe obligación por cobrar, 
teniendo en cuenta que la demandante se encuentra al día en pagos de cuotas de administración, y 



tampoco se debe estar cobrando unas cuotas de navidad, cuando no existe título ejecutivo que así lo 
exprese y/o contenga una obligación clara, expresa y exigible. 
 
1.- Por las costas y costos que genere el presente proceso. No hay lugar a pedir costas y costos 
procesales, por cuanto, no existe obligación por cobrar, teniendo en cuenta que la demandante se 
encuentra al día en pagos de cuotas de administración, y tampoco se debe estar cobrando unas cuotas 
de navidad, cuando no existe título ejecutivo que así lo exprese y/o contenga una obligación clara, 
expresa y exigible. 
 

Reitero a la fecha la demandada se encuentra al día en el pago de cuotas de administración. Es de anotar que 
en esta demandada no tiene porque motivo entrar a cobrar cuotas de navidad que nada tiene con las cuotas 
de administración del condominio, ni mucho menos pretender cobrar intereses.  
 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

Según lo manifestado en los hechos de la demanda, mi poderdante está debiendo al condominio campestre el 
peñón unas sumas de dinero por el lote de terreno número 104, de propiedad de mi mandante. Según cuadro 
anexo y pruebas allegadas con este escrito se puede determinar que no se está debiendo cuotas de 
administración a la fecha de hoy. 
 
Según pruebas arrimadas con esta contestación, no se está debiendo a la fecha ningún valor por pago de 
cuotas de administración, estando al día hasta el mes de noviembre de 2023. 
 
Es necesario que este Despacho valore las pruebas en su integridad, denegando las pretensiones de la 
demanda, y los valores que quedaron registrados en el mandamiento de pago, sin condena en costas. 
  
Por lo anterior, se debe tener en cuenta todos estos antecedentes que se ponen de presente en ese escrito, 
exonerando de cualquier obligación a mi poderdante y perseguida en este proceso. 
 
EXCEPCIONES 
  
Me permito proponer a nombre de mi representado las siguientes excepciones de mérito o de fondo: 
  
INEXISTENCIA DE OBLIGACION A CARGO DE MI MANDANTE: 
Fundamento esta excepción de la siguiente manera: según lo manifestado en los hechos de la demanda, mi 
poderdante está debiendo unas sumas de dinero por concepto de cuotas de administración por el lote de terreno 
número 104 del condominio campestre el peñón, como se prueba con la documental arrimada a este escrito mi 
poderdante no debe a la fecha cuotas de administración, ya que hasta el mes de noviembre se realizaron las 
respectivas consignaciones, y que son dineros que entraron a la cuenta del condominio, omitiendo esta 
información a su Despacho, y siendo conocedores de dicha situación, están solicitando unos pagos que no 
corresponden con la realidad. Ahora también cobrando unas cuotas de navidad que nada tiene que ver con las 
cuotas de administración, sin existir para ello titulo ejecutivo que así se pueda determinar. Ruego se tenga en 
cuenta esta conducta desplegada por la parte demandante 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO: 
La demandante pretende hacer un cobro de lo no debido a mi mandante, de unos supuestos dineros, que como 
se ha manifestado, a la fecha no se está debiendo valores por concepto de cuotas de administración, tal y como 
se prueba con la documental arrimada a esta contestación mi poderdante no debe a la fecha cuotas de 
administración, ya que hasta el mes de noviembre se realizaron las respectivas consignaciones, y que son 
dineros que entraron a la cuenta del condominio, omitiendo esta información a su Despacho, y siendo 



conocedores de dicha situación, están solicitando unos pagos que no corresponden con la realidad.  Ruego se 
tenga en cuenta esta conducta desplegada por la parte demandante 
 
PRESCRIPCION 
La interrupción de la prescripción es un fenómeno o hecho jurídico que todas las legislaciones regulan y consiste 
en todo hecho apto para destruir las condiciones o requisitos fundamentales de la prescripción. Se prescribe 
una acción o derecho cuando se extingue por la prescripción. 
 
CADUCIDAD DE LA ACCION JUDICIAL 
La caducidad es de plazo extintivo, consecuencialmente este plazo no es prorrogable dada su 
perentoriedad.  Vencido este plazo se produce la caducidad sin necesidad de ser alegada por las partes. Es 
decir que opera la caducidad cuando no se ha ejercitado un derecho dentro del término que ha sido fijado por 
la ley para su ejecución. 
 
BUENA FE DE LA DEMANDADA: Nótese que la demandada, siempre actuó de buena fe, como se puede probar 
con su actuación, a la fecha no se está debiendo cuotas de administración, estando al día hasta el mes de 
noviembre de 2023, cumpliendo hasta la fecha con el pago de las mismas, tal y como se prueba con la 
documental anexa a esta contestación 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. La demandante pretende hacer un cobro de unos supuestos dineros, que 
como se ha manifestado, a la fecha no se está debiendo valores por concepto de cuotas de administración, tal 
y como se prueba con la documental arrimada a esta contestación. Fundamento esta excepción de la siguiente 
manera: según lo manifestado en los hechos de la demanda, mi poderdante está debiendo unas sumas de 
dinero por concepto de cuotas de administración por el lote de terreno número 104 del condominio campestre 
el peñón, como se prueba con la documental arrimada a este escrito mi poderdante no debe a la fecha cuotas 
de administración, ya que hasta el mes de noviembre se realizaron las respectivas consignaciones, y que son 
dineros que entraron a la cuenta del condominio, omitiendo esta información a su Despacho, y siendo 
conocedores de dicha situación, están solicitando unos pagos que no corresponden con la realidad.  
 
FALTA DE CAUSA: Fundamento esta excepción de la siguiente manera: Fundamento esta excepción de la 
siguiente manera: según lo manifestado en los hechos de la demanda, mi poderdante está debiendo unas 
sumas de dinero por concepto de cuotas de administración por el lote de terreno número 104 del condominio 
campestre el peñón, como se prueba con la documental arrimada a este escrito mi poderdante no debe a la 
fecha cuotas de administración, ya que hasta el mes de noviembre se realizaron las respectivas consignaciones, 
y que son dineros que entraron a la cuenta del condominio, omitiendo esta información a su Despacho, y siendo 
conocedores de dicha situación, están solicitando unos pagos que no corresponden con la realidad.  
 
No existe deuda alguna por parte de mi poderdante, y al no existir no existe motivo, razón para que se demande 
un pago inexistente.  
 
LA EXCEPCIÓN GENÉRICA. 

Toda aquella que resulte demostrada en el curso del debate procesal. 

 
PRUEBAS 
 

1.- INTERROGATORIO DE PARTE: Solicito se fije fecha y hora para que la demandante a través del 
representante legal, y/ o quien haga sus veces, y para que bajo la gravedad de juramento absuelva 
interrogatorio de parte que verbalmente, o en sobre cerrado, formularé durante la audiencia en relación con los 
hechos de la demanda y contestación de esta. Igual en el evento de solicitar reconocimiento y exhibición de 
documentos.  



2. TESTIMONIOS: Solicito recibir los testimonios de las siguientes personas, todas mayores de edad, y 

domiciliadas en Bogotá, quienes pueden ser notificados unas en la Carrera 7 No 12B-63 de la ciudad de Bogotá, 

y/o a través de correo electrónico, para que depongan sobre cuánto les consten en relación con los hechos de 

la demanda, de las pruebas aportadas, de lo manifestado en la contestación de la demanda, del 

pronunciamiento de la contestación de demanda y excepciones propuestas, si conocen a las partes 

involucradas en este proceso, si saben de los pagos realizados por concepto de administración de los LC 174 

y 175 de propiedad de la demandante, y demás que puedan surgir para esclarecer los hechos de la demanda. 

. NERY ALEXANDRA RUBIO GARAVITO, identificada con cedula de ciudadanía 1018445087, quien en varias 

ocasiones se comunicó con el edificio, y que le consta de los pagos realizados por la demandante al edificio, 

sobre los valores adeudados por concepto de administración del lote de terreno 104 de propiedad de la 

demandante, y demás preguntas que puedan surgir para esclarecer los hechos de la demanda, y del 

pronunciamiento sobre la contestación y excepciones propuestas, y quién puede ser notificada en la carrera 

149 No 139-43 barrio suba Berlín de la ciudad de Bogotá, correo electrónico contadorpublicouptc@gmail.com, 

teléfono 3133553800  

. SANDRA LILIANA HERNANDEZ BERNAL, identificada con cedula de ciudadanía 39676176, quien en varias 

ocasiones se comunicó con el edificio, y que le consta de los pagos realizados por la demandante al edificio, 

sobre los valores adeudados y cancelados por concepto de administración del lote de terreno 104  de propiedad 

de la demandada, y demás preguntas que puedan surgir para esclarecer los hechos de la demanda, y del 

pronunciamiento sobre la contestación y excepciones propuestas, y quién puede ser notificada en la calle 19 

No 8-57 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico sandra81702@hotmail.com, teléfono 3186859453.  

OFICIAR 

Solcito oficiar al BANCO CAJA SOCIAL para que con destino a este proceso certifique lo siguiente: 1. si el 

número de cuenta  corriente 21500007825 pertenece al  condominio campestre el peñón, y si la empresa 

INMOBICORP SAS consigno los valores correspondientes a las cuotas de administración al lote 104, 3. y demás 

que el señor Juez considere necesario para determinar y probar que la demandante realizo las consignaciones 

a la cuenta del condominio, dineros que entraron a dicha cuenta, encontrándose la demandada a paz y salvo 

por concepto de cuotas de administración.  

DOCUMENTALES 
1. Poder a mi conferido. 
2. copia estado de cuenta  
3. consignaciones valores  
4. consignaciones de los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2023. 
 
PETICIONES 
1.- Declarar probadas las excepciones propuestas. 
2.- Reconocer a la suscrita Doctora MARTHA ESPERANZA MARROQUIN MAHECHA, como apoderada judicial 
del demandado 
3. Ordenar la terminación del proceso 
4. Ordenar, el levantamiento de las medidas cautelares si existieren 
5. condenar en costas al ejecutante al pago de los perjuicios y las costas  
 
PRUEBAS. 

Los enunciados en el acápite de pruebas documentales y las solicitadas con esta contestación. 

ANEXOS 



Anexo al presente escrito los siguientes documentos. 
1. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas, exceptuando los aportados por el demandante. 
2. Copia del presente escrito con todos sus anexos para el archivo del juzgado. 
3. Poder a mi conferido. 
  
NOTIFICACIONES 
Mi mandante sociedad corporativa Inmobicorp SAS en la CALLE 93 # 12-14 OFICINA 702 Bogotá., Correo 
electrónico. inmobicorpadmon@gmail.com 
La suscrita recibiré notificaciones en la Carrera 7 No 12 B63, de esta ciudad, correo electrónico. 
atena503@yahoo.es, teléfono. 3125923739. 
Demandante en las direcciones que aparecen en sus respectivos y correspondientes libelos demandatorios. 
correo electrónico gerencia@condominiocampestreelpenon.com 
Apoderada de la demandante, CALLE 12 B No 9-13 Oficina 310 Edificio Florián P.H., correo electrónico 
jumarco2002@hotmail.com. 
 
Del señor Juez, 
  
 
 
 
 

MARTHA ESPERANZA MARROQUIN MAHECHA 

C.C. No 35.519.344 DE FACATATIVA 

T.P. No 82508 del C.S.J. 

Correo electrónico.  atena503@yahoo.es 

Teléfono. 3125923739 

 

mailto:atena503@yahoo.es
mailto:atena503@yahoo.es


SOPORTE DE PAGO DEL 1 DE MARZO DE 2022 A JUNIO DE 2022 QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DE 

LA CONSIGNACION DETALLADA ASI :  

PAGO ADMON MARZO DE 2022 A JUNIO DE 2022  

 

 

 

 

VALOR APLICADO CON SOPORTE 

DE CONSIGNACION 

2021

VALOR CANCELADO POR 

DIFERENCIAS EN PAGO 

ADMINISTRACIONES DE ENERO 

DE 2020 A MAYO DE 2023 1.711.439                                                 

2021 JUNIO 794.663                                                     

2021 JULIO 794.663                                                     

2021 AGOSTO 794.663                                                     

2021 SEPTIEMBRE 794.663                                                     

2021 OCTUBRE 794.663                                                     

2021 NOVIEMBRE 794.663                                                     

2021 DICIEMBRE 794.663                                                     

2022 ENERO 832.869                                                     

2022 FEBRERO 832.869                                                     

2022 MARZO 832.869                                                     

2022 ABRIL 832.869                                                     

2022 MAYO 832.869                                                     

2022 JUNIO 832.869                                                     

12.271.294                                               

DETALLE CONSIGNACIÓN 06 DE JUNIO  DE 2022  

´´CASA 104´´  $12,271,294

MES QUE CANCELA 

TOTAL CONSIGNADO 



SOPORTE PAGO ADMON JULIO DE 2022 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON AGOSTO DE 2022 

 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON SEPTIEMBRE  DE 2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON OCTUBRE  DE 2022

 



SOPORTE PAGO ADMON NOVIEMBRE   DE 2022 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON DICIEMBRE DE 2022 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON ENERO DE 2023 

  

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON FEBRERO DE 2023 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON MARZO DE 2023 

 

 

 

 

 

 



 

 

SOPORTE PAGO ADMON ABRIL DE 2023 

 

 

SOPORTE PAGO ADMON MAYO DE 2023  

 

 

SOPORTE PAGO ADMON JUNIO DE 2023  

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON JULIO DE 2023  

 

 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON AGOSTO DE 2023  

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON SEPTIEMBRE DE 2023  

 

 

 

 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON OCTUBRE DE 2023  

 

 

 

 

 

 

 



SOPORTE PAGO ADMON NOVIEMBRE DE 2023  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00137-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra FREDDY 

HERNANDO HIGUERA MACIA, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 



sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 18/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 



                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fc7a88135da023ac91ea4307c6233116d421f198bc03dae3f8f1c16d0745540

Documento generado en 15/02/2024 08:59:18 AM
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00153-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra FRANCISCO 

JAVIER ARBELAEZ GONZALEZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 18/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00159-00 

 

Téngase como cesionaria de la parte demandante a ARMY JUDITH 

ESCANDON DE ROJAS. 

 

Se acepta la renuncia del Dr. ALEJANDRO ORTIZ PELAEZ como 

apoderado de la COOERMAR EN LIQUIDACION. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00163-00 

 

En firme el auto de declaro la extemporaneidad de la contestación, 

por la parte demandada, por lo que es procedente aplicar la norma 

correspondiente del CGP: 

 

ARTÍCULO 97. FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta 

de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las 

afirmaciones o negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto. 

 

Así teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no 

contestación de la demanda por la demandada, en el término de 

traslado, luego de notificada conforme al CGP, es procedente dicta 

auto que ordene seguir adelante, verificando que el titulo aportado 

tiene una obligación clara, expresa y exigible y proviene del 

demandado. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante CARLOS ALONSO CASTILLO GUTIERREZ, a 



través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra ALEJANDRO SANMIGUEL RENGIFO, 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (letra), este despacho 

judicial libró orden de pago mediante proveído 

calendado 09/03/2023 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente 

proceso, guardo silencio en el término de traslado, no 

formulo medios defensivos, por lo que corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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República de Colombia  
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00205-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Posteriormente se aporto: 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante ESCALA CAPITAL SAS, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JESUS DEL CRISTO LAZARO ESTRADA, pretendiendo se 

librará mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de 

las sumas de dinero señaladas en el acápite de 



pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (PAGARE), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 23/06/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00207-00 

 

Conforme al memorial allegado: 

S 

 

Se reconoce personería a la DRA GIGLY CORAZON RODRIGUEZ. 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00209-00 

 

Conforme al memorial allegado: 

 

Y observando el auto: 

se corrige el nombre de la apoderada por: CAROLINA CORONADO 

ALDANA. 

 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00239-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra ROGELIO 

HERNANDEZ DOMINGUEZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 



pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 13/04/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00241-00 

 

Conforme al memorial allegado: 

 

 



 



 

 

En consecuencia se ordena remitir este proceso a la liquidadora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00251-00 

 

Se allega notificacion, conforme a la ley 2213, del demandado, asi: 

  



 

   

 

En consecuencia, se tiene por notificado al demandado, quien guardo silencio, 

por lo que procede el Juzgado a dictar sentencia de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.3.7.5.3 numeral 7 del Decreto 1073 de 2015, en el proceso de 

la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

Pretende la parte demandante se dicte sentencia donde se imponga 

servidumbre legal de conducción de energía eléctrica a favor de GRUPO 

DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P., sobre el predio denominado 

“GUAYABAL” ubicado en la vereda ANGOSTURAS (Según Folio de Matricula 

Inmobiliaria y Catastro), ANGOSTURAS Y BUENOS AIRES (Según 

Documento de Adquisición), jurisdicción del municipio de SAN PEDRO, 



Departamento del VALLE DEL CAUCA, registrado al folio de matrícula 

inmobiliaria número 373- 11494 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Buga, de propiedad del señor CIPRIANO LOPEZ OSORIO con 

Cedula de Ciudadanía No. 2.631.540, en calidad de titular del derecho real 

de dominio.  

 

Soporta esta pretensión de servidumbre, para la construcción, operación y 

mantenimiento de la infraestructura eléctrica, requerida dentro del tramo 

denominado “REFUERZO SUROCCIDENTAL” se requiere intervenir 

parcialmente el predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

373-11494 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buga, 

correspondiente al predio “GUAYABAL” (Según Folio de Matrícula Inmobiliaria, 

Documento de adquisición y Catastro), ubicado en la vereda ANGOSTURAS 

(Según Folio de Matricula Inmobiliaria y Catastro), ANGOSTURAS Y BUENOS 

AIRES (Según Documento de Adquisición), jurisdicción del municipio de SAN 

PEDRO, Departamento del VALLE DEL CAUCA, cuya propiedad ostenta la parte 

demandada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se acredito la existencia y representación legal de la parte demandante 

y del demandado como titular del derecho de dominio de acuerdo al 

certificado de tradición: 

 

 

 Además, existe legitimación por el demandante para reclamar la 



imposición de la servidumbre y por el demandado al ser titular del 

derecho de propiedad sobre el predio y tener interés en la imposición de 

la servidumbre requerida. 

 
PROBLEMA JURIDICO. 

 

¿PROCEDE LA IMPOSICIÓN DE LA SERVIDUMBRE Y EL MONTO DE LA 

INDEMNIZACIÓN POR LOS PERJUICIOS? 

 
RESPUESTA. 

 

De acuerdo a la legislación vigente, la ejecución de obras para prestar  los 

servicios públicos  es  de  utilidad  pública,  pudiendo  las  empresas  

pasar  por los predios ajenos para prestar el servicio con la facultad de 

imponer servidumbres y reconociendo el derecho del propietario del 

predio afectado a obtener una indemnización (arts. 56, 57  y 117 de la  

ley 142  en concordancia con la ley 56 de 1981), conforme a esta última  

ley,  se  establece  el procedimiento a seguir para imponer la 

correspondiente servidumbre, estableciendo entre otras la obligación de 

promover los procesos, adjuntando el plano general en que figure el curso 

que habrá de seguir la línea objeto del proyecto con la demarcación  

específica del  área,  inventario de  los  daños  que se causen, con el  

estimativo  de  su  valor  realizado  por  la  entidad  interesada en forma 

explicada y discriminada,  que  se  adjuntará  al  acta  elaborada  al efecto 

y certificado de tradición  y  libertad  del  predio,  requisitos  que  la 

entidad demandante acredito. 

De igual forma, se recuerda que actualmente el procedimiento especial 

previsto en la Ley 56 de 1981, fue compendiado por el Decreto 1073 de 

2015, concretamente en el artículo 2.2.3.7.5.3, y a su vez la Sala de 

Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SC4658-

2020 precisó los alcances del proceso de imposición de servidumbre 

eléctrica, siendo un trámite especial, en el cual no se pretendió instaurar 

las formalidades adicionales establecidas para los procesos declarativos, 

como claramente se diferencia con la forma de notificación, la necesaria 

realización de inspección judicial dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la presentación de la demanda, los términos breves de 

traslado, la imposibilidad de proponer excepciones y el método de fijación 

de la compensación, trámite diferenciado en el que no se replicó la fase 

de alegatos de cierre, por lo que es perfectamente viable omitir ese 

espacio, por no ser de forzosa realización en todos los procesos civiles, 



aclaró la Corte. 

Por último, es de indicar que el artículo 7 del Decreto 798 de 2020 

modificó, mientras perdure la declaratoria de la Emergencia Económica, 

el artículo 28 de la Ley 56 de 1981, precisando no ser necesaria la 

inspección judicial, y para ello el juez en el auto admisorio de la demanda 

autorizará el ingreso al predio y la ejecución de las obras que, de acuerdo 

con el plan de obras del proyecto presentado con la demanda sean 

necesarias para el goce de la servidumbre. 

 

CASO CONCRETO. 

 
Como elementos principales de prueba se tiene el plano aportado con la 

demanda, el certificado de tradición en donde figura la parte demandada 

CIPRIANO LOPEZ OSORIO con Cedula de Ciudadanía No. 2.631.540, de lo 

que se colige que la línea de conducción de energía eléctrica atraviesa el 

predio denominado sobre el predio denominado “GUAYABAL” (Según Folio 

de Matrícula Inmobiliaria, Documento de adquisición y Catastro), ubicado en 

la vereda ANGOSTURAS (Según Folio de Matricula Inmobiliaria y Catastro), 

ANGOSTURAS Y BUENOS AIRES (Según Documento de Adquisición), 

jurisdicción del municipio de SAN PEDRO, Departamento del VALLE DEL 

CAUCA, cuya propiedad ostenta la parte demandada. 

 

Así las cosas, se tiene que existe el predio sirviente, de propiedad 

privada, su ubicación, así como la necesidad de imponer la 

servidumbre. 

 

De otro lado, la parte demandante aporto un dictamen que establece el 

monto de la indemnización, sin que la parte demandada se opusiera 

a dicho monto, sin necesidad de decretar pruebas de oficio, sin 

advertir fraude o colusión y con base en el avalúo y pruebas aportadas 

se dictara sentencia imponiendo la servidumbre, con el monto de la 

indemnización indicado por la parte demandante. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 33 de pequeñas causas y 

competencia múltiple de la localidad de chapinero, Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la república de Colombia y por 

autoridad de la ley. 

 

RESUELVE. 
 



1. IMPONER Y HACER EFECTIVA A FAVOR DE GRUPO DE 

ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P, LA SERVIDUMBRE LEGAL 

DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA PRETENDIDA, para 

la construcción, operación y mantenimiento de la infraestructura eléctrica, 

requerida dentro del tramo denominado “REFUERZO SUROCCIDENTAL” que se 

requiere para intervenir parcialmente el predio identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria correspondiente al predio “GUAYABAL” (Según Folio de 

Matrícula Inmobiliaria, Documento de adquisición y Catastro), ubicado en la vereda 

ANGOSTURAS (Según Folio de Matricula Inmobiliaria y Catastro), ANGOSTURAS Y 

BUENOS AIRES (Según Documento de Adquisición), jurisdicción del municipio de 

SAN PEDRO, Departamento del VALLE DEL CAUCA, cuya propiedad ostenta la parte 

demandada. Específicamente sobre un área de ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA 

Y CUATRO METROS CUADRADOS (11.864 M2), la cual se encuentra comprendida 

dentro de los siguientes linderos especiales: 

 

              “Partiendo del punto A con coordenadas Este 1093305 m y Norte 929438 

m, hasta el punto B en distancia de 66m; del punto B al punto C en distancia 

de 241m; del punto C al punto D en distancia de 22m; del punto D al punto E 

en distancia de 22m; del punto E al punto F en distancia de 43m; del punto F 

al punto G en distancia de 43m; del punto G al punto H en distancia de 160m 

y del punto H al punto A en distancia de 85 m y encierra.” Y la construcción de 

una (1) torre TVA253V, que ocupan un área de (400 mt2), identificadas de la 

siguiente forma: 

 



2. SEÑALAR COMO MONTO DE INDEMNIZACION LA SUMA QUINCE 

MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($ 15.574.072), A FAVOR DEL DEMANDADO 

CIPRIANO LOPEZ OSORIO con Cedula de Ciudadanía No. 2.631.540 

Y A CARGO DE GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTA S.A. E.S.P SE 

ORDENA LA ENTREGA DEL CORRESPONDIENTE TITULO A 

FAVOR DEL DEMANDADO. 

3. CANCELAR LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA E INSCRIBIR 

ESTA SENTENCIA EN EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 

NO. 373-11494 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUGA. 

4. SE PROHIBE AL DEMANDADO REALIZAR CUALQUIER ACTO 

QUE ENTORPEZCA U OBSTACULICE EL DERECHO DE 

SERVIDUMBRE QUE SE CONSTITUYE A FAVOR DEL 

DEMANDANTE. 

5. NO CONDENAR EN COSTAS AL DEMANDADO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      FERNANDO MORENO OJEDA 

           JUEZ 

                                                       

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00257-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este 

despacho judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MINIMA CUANTIA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., contra CARLOS ALBERTO ORTIZ ZAPATA, mayor (es) 

de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 17389552, 

por los siguientes rubros: 

 

I. POR EL PAGARE No. 20744003646 - 20756119474, que 

contiene la obligación numero 20744003646  

A. Por la suma de $2.247.918,36 moneda legal, por 

concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré 

número 20744003646 - 20756119474, que contiene la 

obligación número 20744003646 suscrito por el 

demandado el día 19 de julio de 2021.  

B. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera sobre el capital solicitado en el numeral uno 

(1), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir, desde el día 06 de enero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. II.  

II. POR EL PAGARE No. 20744003646 - 20756119474, que 

contiene la obligación numero 20756119474  



A. Por la suma de $31.893.775,40 moneda legal, por 

concepto de capital insoluto, contenido en el pagaré 

número 20744003646 - 20756119474, que contiene la 

obligación numero 20756119474 suscrito por el 

demandado el día 19 de julio de 2021.  

B. Por los intereses moratorios comerciales liquidados a la 

tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera sobre el capital solicitado en el numeral uno 

(1), liquidados desde que se hizo exigible la obligación, 

es decir, desde el día 06 de enero de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. 

C. Por la suma de $4.197.832,63 moneda legal, por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados 

hasta el día 05 de enero de 2023, contenidos en el pagaré 

número 20744003646 - 20756119474, que contiene la 

obligación número 20756119474. 

 
 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y 

dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, 

requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la obligación 

que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que 

dispone del término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la 

defensa que le asiste. 

 
Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA PATRICIA 

MENDOZA USAQUEN, en los términos del poder conferido. De otra parte, 

se le COMUNICA que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por 



el Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del 

Art. 2° inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00286-00 

 

Solicita la parte demandante: 

 

 

Con facultad para recibir: 



 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por EDIFICIO HANIK PH contra OSCAR 

EDUARDO VILLAMIZAR y GLADYS E. VILLAMIZAR, por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 



 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00323-00 

 

Tenagse en cuenta la nueva direccion aportada por la parte demandante 

para notificar al demandado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00333-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 

 

 



Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra FRANK DE 

JESUS PAREDES RODRIGUEZ, pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 04/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 



los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00346-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra WALTER 

BEDOYA CASTILLO pretendiendo se librará mandamiento 

ejecutivo, ordenando el pago de las sumas de dinero 

señaladas en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 11/05/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00361-00 

 

Solicita el apoderado del demandante: 



tengase como nuevo apoderado a GABRIEL SANTIAGO BARRERA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:



Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca24af600d7a86978dd3617ed283187cd8c7243fbf6ef8f53fe23bd1c216ccf0

Documento generado en 15/02/2024 08:59:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder 

Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00370-00 

 

Solicita la apoderada del demandante: 

 

 



 

Se acepta la renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00382-00 

 

Solicita la apoderada del demandante y la notificacion negativa: 

 

 

Se oficiara a COMPENSAR para que informe lo solicitado: 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00397-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

Teniendo en cuenta la observación de NO acuse de recibido, 

aportando luego: 

 



 

Sobre la notificación vía WHASAT, la Corte Suprema señalo: 

: STC16733-2022 

“«La aplicación de mensajería instantánea WhatsApp, utilizada por "[m]ás 
de 2 mil millones de personas en más de 180 países", es una herramienta 

que, conforme a las reglas de la experiencia, ha sido acogida por gran parte 
de los habitantes del territorio nacional como un medio de comunicación 
efectiva en sus relaciones sociales. De allí que resulte, al menos extraño, 

que dicho instrumento pueda verse restringido en la actividad probatoria 
destinada a saber cómo ocurrieron los hechos o se surtió un enteramiento, 

mientras que se utiliza con frecuencia en las actividades cotidianas de 
quienes intervienen en la vida jurisdiccional. 
 

Como se verá más adelante, dicho medio -al igual que otros existentes o 
venideros- puede resultar efectivo para los fines de una institución procesal 
como es la notificación, la cual no tiene otra teleología que la de 

garantizar el conocimiento de las providencias judiciales con el fin de 
salvaguardar derechos de defensa y contradicción. Esa aplicación ofrece 

distintas herramientas que pueden permitirle al juez y a las partes enterarse 
del envío de un mensaje de datos -un tick-, o de su recepción en el 
dispositivo del destinatario -dos tiks- 

 
Asunto distinto y que no es objeto de discusión, es la lectura de la misiva 

porque, a decir verdad, ni siquiera los dos ticks pudieran evidenciar tal 
circunstancia, dado que bien puede ocurrir que el destinatario abra el 
mensaje, pero no lo lea. No obstante, ese no es asunto de debate debido a 

que esta Sala tiene decantado que basta con que se infiera la recepción del 
mensaje para que se entienda enterado el destinatario, de lo contrario, la 
notificación pendería de la voluntad del mismo. En concreto se ha señalado 

que: 
 

"En otros términos, la notificación se entiende surtida cuando es recibido el 
correo electrónico como instrumento de enteramiento, mas no en fecha 
posterior cuando el usuario abre su bandeja de entrada y da lectura a la 

comunicación, pues habilitar este proceder implicaría que la notificación 
quedaría al arbitrio de su receptor, no obstante que la administración de 
justicia o la parte contraria, según sea el caso, habrían cumplido con 

suficiencia la carga a estos impuesta en el surtimiento del trámite de 
notificación" (Sentencia de 3 de junio de 2020, radicado n° 11001-02-03-

000-2020-01025-00, en la que se reiteró el criterio expuesto en (CSJ 
STC690 de 2020, rad. 2019-02319-01, entre otras)"». 
 

 
No obstante, la validez de la notificación por el medio que escogió la 

parte demandante, en apego a la norma contemplada en la ley 

2213/22: 

 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20MAR2023/STC16733-2022.docx


necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

No se puede apreciar con los pantallazos aportados, que providencia 

y documentos envía: 

 

 

Por tanto, no se puede tener por notificada, hasta que no se evidencia 

él envió del documento(s) correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00424-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 



artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante LUIS ORLANDO FONSECA RAMIREZ, a 

través de apoderado judicial, promovió proceso 

ejecutivo contra JOSE ISMAEL GAMEZ RODRIGUEZ 

pretendiendo se librará mandamiento ejecutivo, 

ordenando el pago de las sumas de dinero señaladas 

en el acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (Letra), este despacho 

judicial libró orden de pago mediante proveído 

calendado 18/05/2023 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente 

proceso, guardo silencio en el término de traslado, no 

formulo medios defensivos, por lo que corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 



acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00425-00 

 

Solicita la apoderada del demandante: 

 

Se autoriza notificar en la nueva direccion. 

 

Tambien aporta: 

 



 

 

Tengase a la nueva cesionaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00426-00 

 

De acuerdo a lo informado: 

 

 

Permanezca en secretaria. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00452-00 

 

Solicita la apoderada del demandante: 

 

Se autoriza notificar en la nueva direccion. 

 

Tambien aporta: 

 



 

 

Tengase a la nueva cesionaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00481-00 

 

Revisado el proceso se allegan las siguientes evidencias de notificacion de 

la parte demandada: 

 

 

 

 

 



Contestada la demanda: 

 

Se descuentasn las dias de suspension: 



 

En consecuencia contestada la demanda en tiempo, se debe dar aplicación 

al articulo 421 del CGP: 

 

ARTÍCULO 421. TRÁMITE. Si la demanda cumple los requisitos, el juez ordenará requerir al deudor para que 

en el plazo de diez (10) días pague o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas que le 

sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada. 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará personalmente al deudor, con 

la advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos 

y constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados 

y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. Si el deudor satisface la obligación en la forma 

señalada, se declarará terminado el proceso por pago. 

 Si el deudor notificado no comparece, se dictará la sentencia a que se refiere este artículo y se proseguirá la 

ejecución de conformidad con lo previsto en el artículo 306. Esta misma sentencia se dictará en caso de 

oposición parcial, si el demandante solicita que se prosiga la ejecución por la parte no objetada. En este evento, 

por la parte objetada se procederá como dispone el inciso siguiente. 

Si dentro de la oportunidad señalada en el inciso primero el demandado contesta con explicación de las razones 

por las que considera no deber en todo o en parte, para lo cual deberá aportar las pruebas en que se sustenta 

su oposición, el asunto se resolverá por los trámites del proceso verbal sumario y el juez dictará auto citando a 

la audiencia del artículo 392 previo traslado al demandante por cinco (5) días para que pida pruebas 

adicionales. 

Por tanto se ordena dar traslado de la contestacion de la demanda al 

demandado por el termino de 5 dias. 

 

 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#306
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00493-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 

Se procedió a notificar así: 

 



 

 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 



 

La parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE SA, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

JULIO ALBERTO URBANO BUCHELI pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 01/06/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 



JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00502-00 

 

Solicita la parte demandante: 

 

Con facultad para recibir: 

 



En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

1. DECRETAR la TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO de 

mínima cuantía incoado por COLSUBSIDIO contra GABRIEL 

MONTOYA, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas y 

materializadas sobre los bienes denunciados como de propiedad del 

extremo demandado. OFÍCIESE a quien corresponda. 

3. Si existiere embargo de remanentes, PÓNGASE a disposición del 

funcionario que haya solicitado la medida, los bienes desembargados 

en el proceso. OFÍCIESE de ser pertinente. (Art. 466 del C. G. del P.) 

en caso contrario entregar los dineros retenidos al demandado. 

4. Sin condena en costas. 

5. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00522-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

Se procedió a notificar así: 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 



notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante IVAN RODRIGO VELEZ ALZATE, a través 

de apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo 

contra DESTINOS DE COLOMBIA SAS pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (fallo), este despacho 

judicial libró orden de pago mediante proveído 

calendado 13/06/2023 y ordenó la notificación del 

extremo ejecutado, quien fue notificado del presente 

proceso, guardo silencio en el término de traslado, no 

formulo medios defensivos, por lo que corresponde dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 



SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00545-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 

ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante AECSA SA, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra NATALIA 

CAROLINA CUENCA HERNANDEZ pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 



título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 13/06/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00263-00 

 

Conforme a la solicitud: 

 

Por lo que se ordena el emplazamiento del demandado, por secretaria 



procedase. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00578-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

 

 

 



Se procedió a notificar así: 

 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante FINTEGRA SAS, a través de apoderado 

judicial, promovió proceso ejecutivo contra VIVIANA 

CATALINA CHAVES FALLA pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (contrato prendario), 

este despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 06/06/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado registrado el embrago del vehículo: 



 

 

Se ordenará su aprehensión, oficiado a las autoridades 

de policía. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 



CUARTO: LIBRAR OFICIO a las autoridades de policía 

para la aprehensión del vehículo objeto de la prenda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 11001-41-89-033-2023-00596-00 

 

De acuerdo a la demanda, en cuanto a las direcciones para 

notificaciones se indicó: 

  

 

 

 

Se procedió a notificar así: 



 

Teniendo en cuenta la notificación efectuada y a la no contestación 

de la demanda por la demandada, en el término de traslado, luego de 

notificada conforme al CGP, es procedente dicta auto que ordene 

seguir adelante. 

 

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor y 

realizado el control de legalidad consagrado en el 

artículo 132 del Código General del Proceso, 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso y emitir decisión 

sobre la continuación de la ejecución, previos los 

siguientes 

 



ANTECEDENTES 

 

La parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE, a través de 

apoderado judicial, promovió proceso ejecutivo contra 

MANUEL FABIAN ROMERO VILORIA pretendiendo se librará 

mandamiento ejecutivo, ordenando el pago de las 

sumas de dinero señaladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Presentado el libelo en legal forma, acompañado del 

título ejecutivo base de recaudo (pagare), este 

despacho judicial libró orden de pago mediante 

proveído calendado 06/07/2023 y ordenó la 

notificación del extremo ejecutado, quien fue notificado 

del presente proceso, guardo silencio en el término de 

traslado, no formulo medios defensivos, por lo que 

corresponde dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

440 del Código General del Proceso. 

 

De otro lado registrado el embrago del vehículo: 



 

 

Se ordenará su aprehensión, oficiado a las autoridades 

de policía. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en 

los términos del mandamiento de pago proferido. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación 

del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas de la presente 

acción a la parte ejecutada. Tásense, teniendo como 

agencias en derecho el 5% de la suma pretendida. 



CUARTO: LIBRAR OFICIO a las autoridades de policía 

para la aprehensión del vehículo objeto de la prenda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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Expediente No. 110014189033-2023-00826-00 

 

De la revisión del expediente, y el informe secretarial que antecede, se 

evidencia, que por error involuntario el Despacho sustanció doble vez el 

presente proceso y publicó en Estado No. 002 del año 2024 y un nuevo 

auto de admisión de fecha 25/01/2024. 

 

Por lo anterior y en apego a las disposiciones del articulo 132 del C.G.P., 

se dispondrá a dejar sin valor ni efecto el auto duplicado, por lo que el 

Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 25/01/2024 

publicado en el Estado No. 002 de fecha 26 de enero de 2024.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta para efectos de la admisión de la demanda el 

auto de fecha 18/01/2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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 Expediente No. 110014189033-2023-00865-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 

   

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3b78c60ce6fd0ddcbc0ddc8f39d01194956246598671a3523cb18780cc9fdcb8

Documento generado en 15/02/2024 08:59:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00866-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso, 

proceder a librar mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, 

si no es porque de la revisión del plenario, se advierte que la parte 

interesada no subsano los yerros de la demanda puestos en conocimiento 

a través de auto de inadmisión de fecha 31/08/2023. En consecuencia, el 

Despacho; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la anterior demanda. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-00873-00 

 

Conforme se solicita: 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la entrega 

física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                    (1) 

   

 

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-00932-00 

 

De acuerdo a lo que muestra el proceso, se demanda de restitución de 

inmueble arrendado por incumplimiento del contrato de arrendamiento 

respecto al pago de los canon de arrendamiento, contra los señores MARÍA 

TERESA RAMÍREZ GUTIÉRREZ identificada con cedula de ciudadanía no 

35.494.588, DIEGO ALEJANDRO BUITRAGO VARGAS identificado con 

cedula de ciudadanía no 1.014.184.300 y MARCO ANTONIO SANTANA 

TORRES identificado con cedula de ciudadanía no 19.302673 con domicilio 

en Bogotá y se indicó como sitio de notificaciones de los 

demandados: 

 

 

Ahora aporta la parte demandante unas notificaciones 

electrónicas: 



 

 

sin que se aporte la forma como se consigue estas 

direcciones y la evidencia como lo ordena la ley 2213/22: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

Por lo que se le requiere para que cumpla su carga. 



 

De otro lado se aporta una sustitución: 

 

Por lo que se reconoce personería al nuevo apoderado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 



                     JUEZ  
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Expediente No. 110014189033-2023-01036-00 

 

 

Conforme a lo solicitud por parte de la apoderada de la parte actora, Dra. 

JESSICA ALEXANDRA CORRALES LÓPEZ, en memorial que antecede: 

 

 



Y quien cuenta con facultad para desistir, conforme al poder especial conferido 

por su mandante: 

 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., este despacho 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía incoada por TAX PAY SOLUTIONS & BPO S.A.S. en contra de 

ARATTI S.A.S. 

 

2. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

 

3. Se ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares que fueron 

materializadas. 

 



4. Sin condena en costas. 

 

5. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 
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Expediente No. 110014189033-2023-01160-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso librar 

mandamiento de pago respecto de las facturas electrónicas objeto de 

ejecución, teniendo en cuenta que la parte actora presento en tiempo la 

subsanación de la demanda de conformidad con el auto inadmisorio de 

fecha 19/10/2023, sin embargo, observa el Despacho que por error 

involuntario se omitió requerir a la parte actora para que aportara el acuse 

de recibido de las facturas electrónicas de conformidad con las 

disposiciones artículo 774 del Código de Comercio y la Resolución 000085 

de 2022. 

 

Conforme lo anterior, y con el fin de evitar la vulneración del derecho al 

acceso a la administración de justicia, se requerirá al apoderado de la 

demandante para que aporte evidencia del acuse de recibido de las facturas 

objeto de ejecución, requisito que no puede ser confundido con la 

aceptación de la factura. Por lo tanto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días, aporte el acuse de recibido de las siguientes facturas 

electrónicas; 1014561, 1018848, 1502687, 1506423, 1506424, 

1514771, 1518540, 1531589, 1531590, 1535313, 1564029, 

1585673, 1585678, 1588827, 1588835, 1600440, 1602125, 

1608857, 1613090, 1613091 y 1618219 (artículo 774 del Código de 

Comercio, Resolución 000085 de 2022). 

SEGUNDO: Vencido el termino concedido, ingrese al Despacho para 

resolver lo pertinente. 



. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01166-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Pagare), contiene una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud 

de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra MIGUEL TIQUE 

QUESADA por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES 

MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS CON NUEVE CENTAVOS M/CTE 

($10.973.210,09) correspondiente al capital adeudado en el pagare 

objeto de ejecución. 

 

2.- Por la suma de UN MILLON CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 

DIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS 

($1.056.119,44) correspondiente a los intereses corrientes del pagare 

objeto de ejecución. 

 

3.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral primero desde la fecha 

en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación que los produce. 

 

4.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 



anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

6.- Se reconoce personería al abogado JULIAN ZARATE GOMEZ a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01169-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de SAMARIA CONDOMINIO contra PROYECTAMOS DE 

INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL AMBIENTE LIMITADA PRISPMA 

LTDA por los siguientes rubros: 

 

1.-  

 

                                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde 



la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que los produce. 

 

3.- Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias futuras que se 

lleguen a generar. 

 

4.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

5.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

6.- Se reconoce personería a la abogada ELOISA SEGURA ULLOA a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y apoderada 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente No. 110014189033-2023-01171-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Certificado de Deuda), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de SAMARIA CONDOMINIO contra PROYECTAMOS DE 

INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL AMBIENTE LIMITADA PRISPMA 

LTDA por los siguientes rubros: 

 

1.-  

 

                                                          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que las produce. 

 



3.-  

 

 

 

 

 

 

 

4.- Por las demás cuotas ordinarias y/o extraordinarias futuras que se 

llegaren a generar. 

 

5.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

6.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

7.- Se reconoce personería a la abogado YAIR HUMBERTO CASTAÑEDA 

CELEITA a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                    JUEZ 

                      (1) 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 
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Expediente No. 110014189033-2023-01173-00 

 

De la revisión del expediente, se evidencia que no se dio cumplimiento al 

auto de inadmisión de fecha 19 de octubre de 2023, teniendo en cuenta 

que la parte actora no adjunto evidencia del acuse de recibido requerido 

por el Despacho, tenga en cuenta, entre otros, que la DIAN a través de la 

Resolución 00042 del 5 de mayo de 2020, específicamente el numeral 7 

del artículo 11 dispuso: 

 

“Artículo 11. Requisitos de la factura electrónica de venta: La factura electrónica de 

venta debe expedirse con el cumplimiento de lo dispuesto del artículo 617 del 

Estatuto Tributario, adicionados en el presente artículo de acuerdo a lo dispuesto en 

el parágrafo 2 del artículo 616-1 del mismo estatuto, así: 

 

(…) 7. De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse 

al adquiriente la factura electrónica de venta en el formato electrónico de 

generación, junto con el documento electrónico de validación que contiene el valor: 

«Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el contenedor 

electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada por 

inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. (…) 

 

De igual manera, puede evidenciarse que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado por el Despacho, para el efecto debe tener en cuenta el Anexo 

Técnico de Factura Electrónica de Venta – Versión 1.7.-2020, de la 

mentada Resolución, a través de la cual se evidencia un evento 

relacionado con el acuse de recibido, el cual se aporta para fines 

ilustrativos: 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, se debe recordar que el Acuse de recibo es un documento 

electrónico por el cual el adquiriente del bien o servicio (cliente) 

manifiesta que ha recibido el documento electrónico, de conformidad con 

el artículo 774 del Código de Comercio, evento que no se asemeja a la 

aceptación de la factura, como lo hace ver el demandante: 

 

 

En consecuencia, los documentos aportados con el escrito de 

subsanación no satisfacen los requisitos necesarios para ser tenidos en 

cuenta como acuse de recibido de las facturas electrónicas que se 

pretenden hacer valer, por lo que no se da cumplimiento a lo ordenado 

en Auto de fecha 26 de octubre de 2023, por lo tanto, el Despacho 

dispone RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por indebida 

subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                         

Descripción del evento denominado acuse de recibido 
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Expediente No. 110014189033-2023-01174-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Sentencia), contiene 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en 

virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, 

DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de CONSERVACIÓN & CARBONO S.A.S contra SOLEN 

S.A.S por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($11.227.375), por 

concepto de la condena proferida en sentencia No. 00015853 proveniente 

de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre las sumas indicadas en el numeral que antecede desde 

la fecha en que se hicieron exigibles y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación que las produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 



del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería al abogado FREDY LEONARDO JIMÉNEZ 

MUÑOZ a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte 

de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem 

y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                                              

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01185-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería del caso ordenar 

la admisión de la demanda, teniendo en cuenta que la parte actora 

presentó en tiempo la subsanación de la demanda de conformidad con el 

auto inadmisorio de fecha 19/10/2023, sin embargo, observa el Despacho 

que por error involuntario se omitió requerir a la parte actora para que 

diera cumplimiento a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Conforme lo anterior, y con el fin de evitar la vulneración del derecho al 

acceso a la administración de justicia, se requerirá al apoderado de la 

demandante para que aporte evidencia del envío simultaneo de la demanda 

a la parte demandada. Por lo tanto, el Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco 

(05) días, aporte evidencia del envío simultaneo de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con las disposiciones del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, que dispone: (…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! 

y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 

mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. (...) Subrayado 

propio. 



SEGUNDO: Vencido el término concedido, ingrese al Despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01374-00 

 

Procede el despacho a resolver el recurso presentado: 

 

Menciona la parte demandante como fundamento del recurso: 

 

 

El asunto entonces eses determinar donde se cumplen las obligaciones, 



De acuerdo a la demanda se señalo en el hecho 1: 

 

Al revisar cada factura aparece una direccion en bogota: 

 

 

 

En ellas el cliente es DC LLANTAS SAS, y el codeudor el demandante, 

según el formulario anexo: 

 

 

Por tanto, se acepta que el cumplimiento de la obligación es en 

Bogotá, aparentemente en el domicilio de DC LLANTAS, sin embargo, 

aunque se revoca el auto que rechazo por competencia, se 

INADMITIRA la demanda para que aporte: 

 

1. La direccion de DC LLANTAS SAS, junto con el certificado de 

existencia y representación, para verificar la direccion exacta y 

así determinar si es este despacho competente o el de otra 

localidad. 

2. Aportar el agotamiento de la audiencia de conciliación 

extrajudicial. 

3. De cumplimiento al artículo 8 de la ley 2213/22 (…….El interesado 

afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 



como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.). 

 

En mérito de lo expuesto: 

 

RESUELVE. 

 

1. REVOCAR EL AUTO DEL 9/11/2023. 

2. INADMITIR LA DEMANDA POR LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA, LA CUAL DEBE SER SUBSANADA EN EL TERMINO 

DE 5 DIAS SO PENA DE RECHAZARLA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 

                                                       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01498-00 

 

Subsanada la demanda y reunidas como se encuentran los requisitos previstos en 

los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN MUEBLE 

ARRENDADO instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A, contra JADER 

ENRIQUE DAVID DE HOYOS. 

 

SEGUNDO. Tramítese este asunto por la vía del proceso VERBAL SUMARIO. 

 

TERCERO. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días (art. 391 CGP).  

 

CUARTO. NOTIFICAR al extremo demandado conforme a los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, haciéndole saber los términos de ley para 

que ejerza su defensa. 

 

 

Se RECONOCER PERSONERÍA Jurídica al abogado EDGAR JAVIER MUNEVAR 

ARCINIEGAS, como apoderado de la parte demandante en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 CGP). Se le ADVIERTE que en adelante entra 

a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem y apoderado en amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibídem. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

FERNANDO MORENO OJEDA 

                     JUEZ         

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01635-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUÉ formato legible de solicitud única de productos bancarios, 

teniendo en cuenta que el documento aportado no permite ver de 

manera clara la dirección del demandado, con el fin de poder 

determinar la competencia de este Despacho. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
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DE BOGOTA D. C. 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01636-00 

 

Estando el presente proceso para calificación, observa el Despacho que 

el título ejecutivo aportado (Contrato de asistencia exequial) no cumple 

con los requisitos exigidos para su ejecución. 

 

Un título ejecutivo, es un documento al que la ley le asigna la suficiencia 

para exigir el cumplimiento de obligaciones en el consignadas, y por ende 

necesario para interponer la respectiva acción ejecutiva, tal y como lo 

pregona artículo 422 del C.G.P., es decir que dicho título debe contener 

una obligación clara, expresa, actualmente exigible y provenir del 

deudor. 

 

En otras palabras, la vía ejecutiva procede cuando en el documento 

allegado con la demanda concurren las características enunciadas en el 

artículo 422 del C.G.P., es decir, porque el documento adosado al libelo 

introductorio contiene una obligación clara, expresa y exigible; de ahí que 

el Juez fundado en él libra mandamiento de pago, mediante el cual se 

impone al demandado el cumplimiento de una obligación. 

 

En el caso bajo estudio se invoca como fuente de las obligaciones un 

Contrato de asistencia exequial, sin embargo, se trata de un título 

completo que no refleja a simple vista una obligación clara, expresa, 

actualmente exigible. 

 

En este caso, el titulo ejecutivo contiene una obligación que adolece de 

exigibilidad, no se trata de una obligación pura y simple, el titulo se torna 

complejo y es necesario acompañarlo de una prueba adicional que lo 

complemente y le otorgue a la obligación la característica de exigibilidad 

que le hace falta, y al título su capacidad de servir de base a una 

demanda ejecutiva. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se impone la necesidad de denegar el mandamiento 

ejecutivo por ausencia de título ejecutivo, ante la falta de una obligación 

exigible. En efecto, no podría el Despacho librar mandamiento con base 

en un título que no cumple con el ritual dispuesto en la norma procesal 

para ser ejecutable.  

 

Por lo anteriormente expuesto y sin más consideraciones, el Despacho: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

ROSA ANA LINARES DE CRISTANCHO en contra de COORSERPARK 

S.A.S or los motivos indicados en precedencia. 

 

SEGUNDO: Devolver los documentos allegados como base de recaudo si 

se requiere, sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que se trata 

de una demanda virtual. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   



JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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Expediente No. 110014189033-2023-01637-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en 

que la dirección de notificación del demandado de conformidad con los 

datos aportados por la parte demandante es:  

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se entiende que la dirección de la demandada se 

encuentra ubicada en la Localidad de Usaquén y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el 

Juez con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 



TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
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Expediente No. 110014189033-2023-01638-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las siguientes Facturas Electrónicas 

acatando las disposiciones propias de este tipo de facturas (artículo 

774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022): 

 

FE52553, FE52083, FE51909, FE51894, FE51752, FE51751, , FE51744 y FE51737 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto algunas de las 

facturas contienen una firma en el espacio de recibido: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No es posible considerar esta firma como valida, atendiendo a la 

naturaleza del titulo y es precisamente su calidad de factura 

electrónica, por lo tanto, la normatividad existente al respecto es clara 

en determinar el modo de acreditar el acuse de recibido de este tipo de 

documentos. 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01641-00 

 

De la revisión del expediente, se observa que se encuentran reunidas las 

exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por GLORIA STELLA TOBON OLARTE como 

administradora del inmueble de propiedad del señor LEÓN VALENCIA 

AGUDELO (Según poder aportado) contra SANTIAGO VARELA 

TORRES. 

 

2. Tramítese este asunto por la vía del proceso verbal sumario. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, a fin de que pueda dar contestación, para lo cual se les remitirá 

copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados para tal 

fin. 

 

5. Se reconoce personería al Doctor HERNANDO CARLOS VÉLEZ 

SÁNCHEZ, a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador 

Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem.  

que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de 



pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7º 

del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01642-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Factura Electrónica), 

contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de MADERAS SOLUCIONES SAS contra BUREAU 

VERITAS COLOMBIA LTDA por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y TRES 

MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($7.663. 600.oo), por concepto de 

capital adeudado en la factura Electrónica No. FE 5 objeto de ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 



 

5.- Se reconoce personería al abogado JORGE DAVID CALDERON 

OTERO a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de 

la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem  y 

apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01643-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en 

que las direcciones de notificación del demandado de conformidad con 

los datos aportados por la parte demandante son:  

 

 

Por lo anterior, se entiende que la primera dirección nombrada por el 

demandante es la elegida como dirección de notificación del demandado, 

la cual se encuentra ubicada en la Localidad de Suba y de conformidad 

con lo previsto en el artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido 

por el Juez con competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 



COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01644-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y los títulos ejecutivos aportados (Pagares), 

contienen una obligación clara, expresa y exigible de pagar sumas de 

dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el 

Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

“COLSUBSIDIO” contra JOHAN VARGAS LOPEZ por los siguientes 

rubros: 

 

1. Pagaré No. 318800010056319282: 

 

1.1. La suma de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($34.454), por concepto de 

capital. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se produzca el 

pago total de la presente obligación. 

 

2. Pagaré No. 27000007130: 

 

2.1. La suma de TRES MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($3.183.706 M/CTE), por 

concepto de capital. 

 

2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 



Superintendencia Financiera de Colombia y hasta que se produzca el 

pago total de la presente obligación. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 

entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.-Respecto del memorial aportado por el Doctor JOHN ALBERTO 

CARRERO LÓPEZ a través del cual anuncia su renuncia al proceso 

ejecutivo que aquí se adelanta, el Despacho ACEPTA de conformidad con 

el artículo 76 del CGP, la renuncia al poder presentada. Se recuerda, que 

esta renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado.  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Expediente No. 110014189033-2023-01645-00 

 

Previo a decidir sobre la admisión de la demanda, se deja la salvedad que 

el demandante dentro del presente proceso es el secuestre del inmueble 

del cual se pretende la restitución, como se observa en el escrito de la 

demanda: 

 

 

 

 

 

Ahora bien, de la revisión del expediente, se observa que se encuentran 

reunidas las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General del 

Proceso, se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO instaurada por el GRUPO INMOBILIARIO Y ASESORES 

DE SEGUROS representada legalmente por el señor EDGAR ALFONSO 

LÓPEZ LÓPEZ quien ejerce las funciones de secuestre del inmueble a 

restituir contra JOHN JAIRO TRUJILLO PERDOMO Y ADRIANA 

VIANNEY NUÑEZ SOLANO. 

 

2. Tramítese este asunto por la vía del proceso verbal sumario. 

 

3. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por 

el término de diez (10) días (art. 391 CGP). 

 

4. NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo pasivo, en los términos del 

art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, a fin de que pueda dar contestación, para lo cual se les remitirá 



copia de la admisión de la demanda y sus anexos presentados para tal 

fin. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 
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Expediente No. 110014189033-2023-01646-00 

 

Estando el presente proceso para calificación, observa el Despacho que 

los documentos aportados al plenario no configuran un título ejecutivo 

que permita ser tramitado a través de este tipo de proceso como lo 

pretende el demandante:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nótese, que un título ejecutivo, es un documento al que la ley le asigna 

la suficiencia para exigir el cumplimiento de obligaciones en el 

consignadas, y por ende necesario para interponer la respectiva acción 

ejecutiva, tal y como lo pregona artículo 422 del C.G.P., es decir que dicho 

título debe contener una obligación clara, expresa, actualmente 

exigible y provenir del deudor. 

 

En otras palabras, la vía ejecutiva procede cuando en el documento 

allegado con la demanda concurren las características enunciadas en el 

artículo 422 del C.G.P., es decir, porque el documento adosado al libelo 

introductorio contiene una obligación clara, expresa y exigible; de ahí que 

el Juez fundado en él libra mandamiento de pago, mediante el cual se 

impone al demandado el cumplimiento de una obligación. 



 

En el caso bajo estudio se invoca como fuente de las obligaciones un 

certificado individual de seguros de vida referente a la póliza GRD 

458, sin embargo, se trata de un título complejo que no refleja a simple 

vista una obligación clara, expresa, actualmente exigible, igualmente, 

se aporta extracto bancario de deuda con el BANCO DE BOGOTÁ, sin 

que este documento aunado a la certificación permita configurar un título 

ejecutivo digno de ser cobrado por la vía ejecutiva:  

 

 

En este caso, los documentos aportados adolecen de exigibilidad, no se 

trata de una obligación pura y simple, el titulo se torna complejo y es 

necesario acompañarlo de una prueba adicional que lo complemente y le 

otorgue a la obligación la característica de exigibilidad que le hace falta, 

y al título su capacidad de servir de base a una demanda ejecutiva. 

 

Así las cosas, se impone la necesidad de denegar el mandamiento 

ejecutivo por ausencia de título ejecutivo, ante la falta de una obligación 

exigible. En efecto, no podría el Despacho librar mandamiento con base 

en un título que no cumple con el ritual dispuesto en la norma procesal 

para ser ejecutable.  

 

Por lo anteriormente expuesto y sin más consideraciones, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por 

JULIETH ALEXANDRA MORA PEREZ en contra de SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A -VIDALFA S.A, por los motivos indicados en precedencia. 

 



SEGUNDO: Devolver los documentos allegados como base de recaudo si 

se requiere, sin necesidad de desglose, teniendo en cuenta que se trata 

de una demanda virtual. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01647-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACLARE las pretensiones de la demanda, en el entendido que se está 

solicitando se libre mandamiento de pago por la suma total de $ 

1.024.500,00, cuando el certificado de deuda aportado refleja un valor 

muy superior al requerido. 

 

 

 

 

2. INDIQUE al despacho si el aquí demandado ha efectuado abonos a 

la deuda y de ser así, especifique cada uno de ellos. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 

el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en un 

sólo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01648-00 

 

De la revisión del expediente se evidencia que la demanda reúne los 

requisitos formales, y el título ejecutivo aportado (Promesa 

Compraventa), contiene una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

sumas de dinero, en virtud de los artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. 

del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, a favor de NANCY JANNETH NARVEZ RODRÍGUEZ contra 

RAFAEL REYES KLING por los siguientes rubros: 

 

1.- Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($4´500.000), correspondiente al 50% del saldo insoluto (60%) 

de la comisión de  corretaje inmobiliario estipulada en la cláusula Décima 

Sexta (16ª) del  Contrato de Promesa de Compraventa, objeto de 

ejecución. 

 

2.- Por los intereses moratorios liquidados a las tasas máximas legales 

permitidas, sobre la suma indicada en el numeral que antecede desde la 

fecha en que se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación que los produce. 

 

3.- Sobre las costas, se resolverá oportunamente. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos 

del art. 291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus 

anexos, y dejando las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual 

suerte, requiérasele para que en el término de cinco (05) días pague la 

obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, 



entéresele que dispone del término de diez (10) días para que haga uso 

del derecho a la defensa que le asiste. 

 

5.- Se reconoce personería al abogado OSCAR GONZALO SALAMANCA 

FERNANDEZ a quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-

Litem  y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a 

lo dispuesto en el numeral 7  del artículo 48 y 154 ibídem.  que en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo 

de curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

6.- Teniendo en cuenta que a través de memorial de fecha 31/01/2024 el 

apoderado de la parte actora solicita pronunciamiento respecto de las 

medidas cautelares previas, se REQUIERE al apoderado para que aporte 

el escrito de dicha medidas en el entendido que el expediente remitido por 

el Juzgado 85 Civil Municipal no contiene dicho escrito: 

 

 

  

 

 

 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01649-00 

 

A efecto de decidir sobre librar mandamiento de pago en el presente 

asunto, se tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo, 

en razón al factor objetivo (cuantía). Obsérvese, que las pretensiones del 

libelo superan el tope de los 40 SMMLV es decir la suma de 

$46'400.000: 

 

 

 

 

 

Es decir que, para el momento de la presentación de la demanda es decir 

el 30/08/2023, la cuantía estimada por el apoderado de la demandante 

superaba la mínima cuantía: 

 
 
 
 

 

 

 

 

Conforme lo anterior, el articulo 25 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

 

 

 

 

 

 



Así las cosas, y como quiera que esta Sede Judicial conoce 

exclusivamente de los asuntos de mínima cuantía en atención a las 

disposiciones del artículo 17 del CGP, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia en 

razón al factor objetivo (cuantía). 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido a los JUZGADOS CIVILES MUNICIAPLES 

DE BOGOTÁ. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01650-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ACREDITE acuse de recibido de las siguientes Facturas Electrónicas 

acatando las disposiciones propias de este tipo de facturas (artículo 

774 del Código de Comercio, Resolución 000085 de 2022): 

 

BE13922, BE14015, BE14036, BE14037, BE14198, BE14308, BE14309, 

BE14310, BE14348 y BE14385 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien es cierto se aporta correos 

electrónicos con respuesta de la demandada a las facturas objeto de 

recaudo, no es posible tomar estos como acuse de recibido, atendiendo 

a la naturaleza del titulo y es precisamente su calidad de factura 

electrónica, por lo tanto, la normatividad existente al respecto es clara 

en determinar el modo de acreditar el acuse de recibido de este tipo de 

documentos, que por cierto debe darse de manera individual. 

 

2. ADECUÉ las pretensiones de la demanda en el entendido de 

individualizar cada una de las pretensiones de conformidad con las 

facturas electrónicas objeto de ejecución. 

 

3. Teniendo en cuenta los requisitos exigidos, para una mejor 

comprensión de la demanda y sus pretensiones, tanto para el 

Despacho, como para las partes, con los requisitos exigidos mediante 



el presente auto, se allegará demanda debidamente integrada en 

un sólo escrito al tenor de lo dispuesto en el Articulo 93 numeral 3 

C.G.P. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01672-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, se tiene que 

este despacho carece de competencia para conocerlo, en la medida en 

que la dirección de notificación del demandado de conformidad con los 

datos aportados por la parte demandante es:  

 

 

Por lo anterior, se entiende que la dirección del demandado se encuentra 

ubicada en la Localidad de SUBA y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 28 del C.G.P., este asunto debe ser conocido por el Juez con 

competencia en la mencionada Localidad.  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 

2018 el Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, tiene una cobertura en las localidades de Chapinero, barrios 

unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia 

territorial. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta 

ciudad, para que sea repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 



  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

   

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01679-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 que dispone “El interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 

las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.”  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en los documentos aportados no 

se evidencia como obtuvo el correo electrónico:  

 

  

2. DE CUMPLIMIENTO a las disposiciones del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022 “(…) al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 



con sus anexos (…)”. Lo anterior, teniendo en cuenta que no se 

evidencia solicitud de medidas cautelares. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01681-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. Teniendo en cuenta que en los documentales aportados no se 

evidencia prueba del envío del poder por parte de la demandante al 

demandado, se requiere para que APORTE evidencia del envío del 

poder a través de mensaje de datos y de cumplimiento pleno a las 

disposiciones del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, que dispone:  

 

“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 

se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento.  

 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.” 

Subrayado propio. 
 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                    JUEZ 

                         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01682-00 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de 

inadmisión previstas en el Art. 90 del C.G.P. 

En consecuencia, se ordena INADMITIR la demanda so pena de rechazo, 

para que la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) siguiente(s) 

aspecto(s): 

 

1. ALLEGUÉ evidencia de la obtención de la dirección física aportada 

por el apoderado de la demandante, si bien es cierto, se aporta la 

dirección electrónica de la ejecutada, se requiere lo pedido a efecto de 

determinar la competencia de este Despacho para conocer de la 

presente Demanda. Lo anterior en apoyo a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, que dispone: “(…) El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar (…)”. Subrayado propio  

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán remitirlas a 

través del correo electrónico institucional dispuesto por el Despacho 

exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° inciso 

3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                         

JACA 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01704-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ BOGOTÁ, contra BUILT-IN 

S.A.S., por los siguientes conceptos. 

 

CONTRATO DE AFILIACIÓN ENTRE LA LONJA DE PROPIEDAD RAÍZ DE 

BOGOTÁ Y BUILT–IN S.A.S. – FEV 6243, 6298, 6522, 6709, 6945, 7244, 

7461. 

 

1. Por la suma de $5’570.000,oo. M/cte., por concepto de las cuotas de 

sostenimiento adeudadas y la cláusula penal dispuesta en el Contrato aportado 

con la demanda como título base de ejecución; más los intereses moratorios 

causados por el anterior capital desde que la obligación se hizo exigible, hasta 

que se verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia para los respectivos periodos en 

que perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la abogada ANGELA MARIA MONTERO 

LÁZARO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01705-00 

 

Conforme a lo solicitud por parte del apoderado de la parte actora, Dr. CARLOS 

JULIO MEDINA BAUTISTA, en memorial que antecede y quien cuenta con 

facultad para desistir, y en concordancia con lo dispuesto en el articulo 314 del 

C.G.P., este despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía incoada por SEGURIDAD EL PORTICO LTDA en contra de HOTEL 

RIICHMOND SUITES S.A.S. 

 

2. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 



Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01706-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de KLIM S.A.S., ANTES OMNILATAM S.A.S., contra 

CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., por los siguientes conceptos. 

 

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. FVE228 

 

1. Por la suma de $22’283.509,22. M/cte., por concepto de capital adeudado y 

representado en la factura electrónica de venta aportada con la demanda como 

título base de ejecución; más los intereses moratorios causados por el anterior 

capital desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin 

que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado CAMILO ANDRES MORA 

ACOSTA, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01706-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO TORREALTA-PROPIEDAD 

HORIZONTAL contra ALFONSO LUIS SUAREZ DIAZ, por los siguientes 

rubros: 

 

1. Por la suma de $3´503.694,oo M/cte., correspondiente a (15) cuotas 

ordinarias de administración, según certificado de deuda objeto de 

ejecución: 

  
 

2. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 



 

3. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

que se causen a partir del 1 de agosto de 2023 y en adelante. 

 

4. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

5. Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 
 

NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 
Se reconoce personería jurídica al abogado HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ 

BRAVO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA que, 

en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el 

cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este Despacho, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01709-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A., contra JAVIER 

CUCUNUBA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ TC_79425419AC1 

 

Por la suma de $10´969.490,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda, como titulo base de ejecución; más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (26 de junio 

de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere 

los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica a la abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a la 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01711-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de CHANEME COMERCIAL S.A., contra HORUS ENERGY 

GROUP S.A.S., por los siguientes conceptos. 

 

FACTURAS ELECTRONICAS DE VENTA: No. V300-6300006870, No. V300-

6300006879 y No. V300-6300007279. 

 

1. Por la suma de $12’065.554,oo. M/cte., por concepto de capital adeudado y 

representado en las facturas electrónicas de venta aportadas con la demanda 

como título base de ejecución; más los intereses moratorios causados por el 

anterior capital desde que la obligación se hizo exigible, hasta que se verifique su 

pago, liquidados a la tasa máxima legal autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para los respectivos periodos en que 

perdure la mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se RECONOCE personería jurídica como apoderado principal al abogado 

GUILLERMO JOSE DEL TORO MOLINARES, en los términos del poder 

conferido, y de igual manera, Se RECONOCE personería jurídica como apoderada 

sustituta a la abogada JANAN SAMIRA DEL TORO TORRES, en los términos del 

poder conferido. De otra parte, se les COMUNICA a los profesionales del derecho 

que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01712-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de BANCO DE BOGOTÁ, contra CHRISTIAN JAHIR BUSTOS 

SANTANA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 1018441249. 

 

Por la suma de $26´016.718,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda, como titulo base de ejecución; más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (12 de agosto 

de 2021), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima 

legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere 

los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO 

en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al profesional 

del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01713-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo 

(Numeral 1 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que la dirección de notificación 

de la demandada, de conformidad con los datos aportados por la parte 

demandante en el escrito de demanda es la Calle 135 # 19 - 47, en Bogotá, 

dirección que se encuentra en la Localidad de Usaquén:  

 

Por lo anterior, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

correspondiente. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01714-00 

 

Realizado el estudio de la demanda en su integridad, este despacho judicial 

NIEGA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO, por cuanto los documentos 

aportados como títulos base de ejecución, no cumplen con los requisitos 

dispuestos en el artículo 422 del Código General del Proceso: 

 

 

De contera, los contratos de arrendamiento aportados con la demanda por 

la parte actora, fueron celebrados entre la parte demandada y unos 

terceros. 

 

Conforme a lo anterior, es importante resaltar que no se aportó siquiera 

una documental, en donde se constituya o conste una obligación clara, 

expresa y exigible entre la demandante y la sociedad que pretende ejecutar. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

juzgado de manera digital, no hay lugar a entrega física de la demanda y 

sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA  

JUEZ 

JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01715-00 

 

Presentada en debida forma la demanda y de conformidad con los 

artículos 82, 84, 422 y 430 del Código General del Proceso, este despacho 

judicial DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

DE MINIMA CUANTIA a favor de EDIFICIO ICON CABRERA P.H., contra 

BOOST BUSINNESS CONSULTING S.A.S., por los siguientes rubros: 

 

APARTAMENTO No. 901 DEL EDIFICIO INCON CABRERA P.H.: 

 

1. Por la suma de $25´577.000,oo M/cte., por concepto de (19) cuotas 

ordinarias de administración, otras expensas, expensas comunes e 

intereses de mora causados, según certificado de deuda objeto de 

ejecución: 

 
 
 
  



2. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de julio de 2023 y en 

adelante. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

APARTAMENTO No. 302 DEL EDIFICIO INCON CABRERA P.H.: 

 

4. Por la suma de $18´865.824,oo M/cte., por concepto de (24) cuotas 

ordinarias de administración, otras expensas, expensas comunes e 

intereses de mora causados, según certificado de deuda objeto de 

ejecución: 

 

 

5. Por las demás cuotas ordinarias y extraordinarias de administración 

y demás expensas que se causen a partir del 1 de julio de 2023 y en 

adelante. 

 

6. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero del 

numeral anterior, liquidados a la tasa máxima legal fijada por la 

superintendencia financiera de Colombia, desde el día del 

vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 



Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 291 

y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando las constancias 

a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele para que en el término 

de cinco (05) días pague la obligación que por esta vía se le reclama (art. 431 

ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del término de diez (10) días para que 

haga uso del derecho a la defensa que le asiste. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado RAFAEL ANDRES PRIETO 

LONDOÑO, en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA 

que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para 

el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de este 

Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01717-00 

 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del 

P.) 

 

1. Teniendo en cuenta que el proceso que pretende adelantar es de 

responsabilidad civil contractual, y a su vez que, las pretensiones de 

la demanda van dirigidas en contra de dos (2) sociedades distintas, 

aunado a que la medida cautelar solicitada por la parte actora 

únicamente recae sobre una de las partes demandadas, ACREDITE el 

requisito de procedibilidad frente a SEGUROS METLIFE S.A. 

 

2. Acredítese el acatamiento del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, 

respecto al envió simultaneo por correo electrónico y/o físico, de la 

demanda junto con sus anexos a la parte demandada. 

 
3. Por último, integre en un solo escrito, la subsanación y la demanda. 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 093df821bb77050a29da2ede0b69e9f1c2f114c7dc303192f6f7f50b65319d61

Documento generado en 15/02/2024 10:32:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01717-00 

 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane en lo siguiente. (Artículo 90 C.G. del 

P.) 

 

1. ACREDITE Y APORTE el acuse de recibido por parte del demandado, 

de las Facturas Electrónicas No. 1767 y No. 1875. (Artículo 616-1 E.T., 

artículo 774 del Código de Comercio, Resolución 000042 de 2020 y 

Resolución 000085 de 2022 DIAN). 

 

2. Por último, integre en un solo escrito, la subsanación y la demanda. 

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01719-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de RAMON SUAREZ ROBAYO, contra ALWIN SERGUEY 

ARTEAGA GONZALEZ, por los siguientes conceptos. 

 

LETRA DE CAMBIO 

 

Por la suma de $32´349.200,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en la 

letra de cambio aportada con la demanda como título base de ejecución; más los 

intereses moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (01 

de octubre de 2023), hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la 

tasa máxima legal autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA para los respectivos periodos en que perdure la 

mora, sin que supere los límites del artículo 305 del Código Penal. 

 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


De otra parte, se le COMUNICA al profesional del derecho RAMON SUAREZ 

ROBAYO que, en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la 

Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo de pobreza de 

este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 y 154 

ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

Firmado Por:

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01720-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de CENTRO COMERCIAL Y DE NEGOCIOS ANDINO 

PROPIEDAD HORIZONTAL, contra EDWARD ALBERTO GONGORA 

MOGOLLON, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 001. 

 

Por la suma de $24´597.066,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda, como título base de ejecución; más los intereses 

moratorios causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación, hasta que se 

verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal autorizada y 

certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA para los 

respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites del 

artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se RECONOCE personería jurídica al abogado CAMILO ANDRES SOLÓRZANO 

GALEANO en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA al 

profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de FEBRERO de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 
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Fernando  Moreno   Ojeda
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01721-00 

 

Conforme a lo solicitud por parte de la apoderada de la parte actora, Dra. 

MARISOL ORTEGA GARCIA, en memorial que antecede: 

 



 

 Y quien cuenta con la facultad para desistir: 

 

 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 314 del C.G.P., este despacho 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía incoada por SEGURIDAD EL PORTICO LTDA en contra de HOTEL 

RIICHMOND SUITES S.A.S. 



 

2. En consecuencia, se DECLARA TERMINADO el presente proceso. 

 

3. Sin condena en costas. 

 

4. Se ordena el ARCHIVO de las presentes diligencias toda vez que dentro del 

mismo no se materializaron medidas cautelares. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

a 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01722-00 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte demandante: 

 

En concordancia a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del 

Proceso, este despacho autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron aportados a este 

Juzgado de manera digital, no hay lugar a la entrega física de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              



JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01724-00 

 

Revisado el diligenciamiento, este Despacho observa que, tanto el escrito de 

demanda, pruebas y sus anexos, así como sus extremos procesales, son 

exactamente iguales a las piezas y sujetos procesales que se encuentran dentro 

del expediente con radicado No 110014189033-2023-01717-00, proceso del 

cual ya hubo un pronunciamiento por parte del Despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y previo a decidir si calificar o archivar el presente 

proceso, se ORDENA REQUERIR A LA PARTE ACTORA para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto: 

 

1. ACLARE si en su momento, hubo una doble radicación de la demanda, 

toda vez que, tanto este proceso judicial, como el identificado bajo radicado 

No. 110014189033-2023-01717-00, son provenientes de distintos 

Juzgados, Juzgado 35 y 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, respectivamente, quienes los rechazaron por Factor de 

Competencia Territorial. 

 

2. ALLEGUE las piezas procesales correspondientes a este proceso, en dado 

caso que el proceso que pretenda adelantar sea distinto al radicado No. 

110014189033-2023-01717-00.  

 

Deberá allegar lo ordenado dentro del término legal y en hora judicial al 

correo institucional del juzgado j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01725-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo 

(Numeral 1 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que la dirección de notificación 

de la demandada, de conformidad con los datos aportados por la parte 

demandante en el escrito de demanda es la Calle 17 # 68 B - 68, en Bogotá, 

dirección que se encuentra en la Localidad de Fontibón:  

 

 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de 

la localidad correspondiente. 



TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01726-00 

 

Presentada la demanda y reunidos como se encuentran los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MINIMA 

CUANTIA a favor de PATRIMONIO AUTONOMO FAFP JCAP CFG, contra YENY 

MARITZA PADILLA MORA, por los siguientes conceptos. 

 

PAGARÉ No. 2630693. 

 

Por la suma de $15´562.502,oo. M/cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré aportado con la demanda; más los intereses moratorios del capital, 

causados desde la fecha de exigibilidad de la obligación (24 de junio de 2023), 

hasta que se verifique su pago, los que se liquidaran a la tasa máxima legal 

autorizada y certificada por la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

para los respectivos periodos en que perdure la mora, sin que supere los límites 

del artículo 305 del Código Penal. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en ambos 

casos debe indicarse que las actuaciones judiciales se deben realizar en los 

términos de ley, a través del correo institucional 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co haciéndole saber que dispone de cinco 

(5) días para pagar la obligación reclamada, y cinco (5) días adicionales, para que 

ejerza su defensa, términos que correrán simultáneamente. 

 

Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se RECONOCE personería jurídica al abogado JORGE ALEXANDER CLEVES 

NARVAEZ en los términos del poder conferido. De otra parte, se le COMUNICA a 

la profesional del derecho que, en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de 

amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 

del artículo 48 y 154 ibídem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01727-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo 

(Numeral 7 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que la dirección de ubicación 

del inmueble objeto de restitución, de conformidad con los datos aportados por la 

parte demandante en el escrito de demanda, se encuentra en la Carrera 8ª #153ª-

56, en Bogotá, dirección que se encuentra en la Localidad de Usaquén:  

 

 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

correspondiente. 



TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 110014189033-2023-01729-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para 

conocerlo (Numerales 1 y 3 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que la 

dirección de notificación de la demandada, de conformidad con los datos 

aportados por la parte demandante en el escrito de demanda es la Calle 

119 # 14ª - 42, en Bogotá, dirección que se encuentra en la Localidad 

de Usaquén:  

 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 

repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

correspondiente. 



TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ              

JCGM 
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Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-41-89-033-2023-01812-00 

 

Conforme se solicita: 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 



SEGUNDO: Como quiera que el libelo genitor y sus anexos fueron 

aportados a este Juzgado de manera digital, no habrá lugar a la 

entrega física de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                       FERNANDO MORENO OJEDA 

JUEZ 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01813-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificacion), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.441.000 M/CTE) 

que corresponden a la cuota ordinaria de administración del 

mes de marzo de 2023.  

2. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.441.000 M/CTE) 

que corresponden a la cuota ordinaria de administración del 

mes de abril de 2023 

3. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

UN MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.441.000 M/CTE) 

que corresponden a la cuota ordinaria de administración del 

mes de mayo de 2023 

4. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.553.000 M/CTE) que 

corresponden a la cuota ordinaria de administración del mes de 

junio de 2023.  

5. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($736.201 

M/CTE) que corresponden a la cuota extraordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  



6. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.553.000 M/CTE) que 

corresponden a la cuota ordinaria de administración del mes de 

julio de 2023.  

7. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($552.151 

M/CTE) que corresponden a la cuota extraordinaria de 

administración del mes de julio de 2023.  

8. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.553.000 M/CTE) que 

corresponden a la cuota ordinaria de administración del mes de 

agosto de 2023.  

9. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO 

CINCUENTA Y UN PESOS MONEDA CORRIENTE ($552.151 

M/CTE) que corresponden a la cuota extraordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023  

10. Por la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL UN PESO 

MONEDA CORRIENTE ($560.001 M/CTE) que corresponden al 

retroactivo de la cuota ordinaria de administración del mes de 

agosto de 2023.  

11. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.553.000 M/CTE) 

que corresponden a la cuota ordinaria de administración del 

mes de septiembre de 2023.  

12. Por la suma de MIL VEINTE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.020 M/CTE) que corresponden a la cuota de 

servicio público de agua del mes de julio de 2023.  

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

SEICIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($189.655 M/CTE) que corresponden a la cuota 

del contador de servicio público de agua del mes de julio de 

2023.  

14. Por la suma de SESENTA Y TRES PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($63 M/CTE) que corresponden a la cuota de 

servicio público de agua del mes de septiembre de 2023.  

15. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media 

veces (1.5) el interés bancario corriente causados sobre cada 

una de las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración vencidas, hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  



16. Por las cuotas de administración y otras obligaciones 

pecuniarias que se llegaren a causar en relación con la 

administración de la propiedad horizontal del EDIFICIO 

OFICINAS 1592 PH que se causen con posterioridad de la 

radicación de la presente demanda. 17. Por los intereses 

moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el interés 

bancario corriente sobre las cuotas ordinarias y extraordinarias 

de administración que se causen en lo sucesivo. 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      (1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01814-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2023.  

2. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2023.  

3. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2023.  

4. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  

5. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($434.292 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de junio 

de 2023.  

6. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2023.  



7. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de julio 

de 2023.  

8. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023. 

9. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de agosto 

de 2023.  

10. Por la suma de TRECIENTOS TREINTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($330.000 M/CTE) que corresponden al retroactivo de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

11. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2023.  

12. Por la suma de NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($965 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio público 

de agua del mes de julio de 2023.  

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($189.655 M/CTE) 

que corresponden a la cuota del contador de servicio público de agua del 

mes de julio de 2023.  

14. Por la suma de QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($598 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio público 

de agua del mes de septiembre de 2023. 1 

15. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente causados sobre cada una de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración vencidas, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 16. Por las cuotas de administración y otras 

obligaciones pecuniarias que se llegaren a causar en relación con la 

administración de la propiedad horizontal del EDIFICIO OFICINAS 1592 PH 

que se causen con posterioridad de la radicación de la presente demanda. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 



las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01815-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de SETENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($71.850 M/CTE) que corresponden a la cuota 

ordinaria de administración del mes de febrero de 2023.  

2. Por la suma UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.437.000 M/CTE) que corresponden a la cuota 

ordinaria de administración del mes de marzo de 2023.  

3. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.437.000 M/CTE) que corresponden a la 

cuota ordinaria de administración del mes de abril de 2023.  

4. Por la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.437.000 M/CTE) que corresponden a la 

cuota ordinaria de administración del mes de mayo de 2023.  

5. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.549.000 M/CTE) que corresponden a la cuota 

ordinaria de administración del mes de junio de 2023.  

6. Por la suma de SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($734.733 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de julio 

de 2023.  



7. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.549.000 M/CTE) que corresponden a la cuota 

ordinaria de administración del mes de julio de 2023 

8. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($551.050 M/CTE) que corresponden a la cuota 

extraordinaria de administración del mes de julio de 2023.  

9. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.549.000 M/CTE) que corresponden a la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

10. Por la suma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CINCUENTA 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($551.050 M/CTE) que corresponden a la 

cuota extraordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

11. Por la suma de QUINIENTOS SESENTA MIL UN PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($560.001 M/CTE) que corresponden al retroactivo de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

12. Por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.549.000 M/CTE) que corresponden a la 

cuota ordinaria de administración del mes de septiembre de 2023.  

13. Por la suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($588 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio público 

de agua del mes de julio de 2023.  

14. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($189.655 M/CTE) 

que corresponden a la cuota del contador de servicio público de agua del 

mes de julio de 2023.  

15. Por la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($364 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio público 

de agua del mes de septiembre de 2023.  

16. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente causados sobre cada una de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración vencidas, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

17. Por las cuotas de administración y otras obligaciones pecuniarias que 

se llegaren a causar en relación con la administración de la propiedad 

horizontal del EDIFICIO OFICINAS 1592 PH que se causen con 

posterioridad de la radicación de la presente demanda. 18. Por los intereses 

moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el interés bancario 

corriente sobre las cuotas ordinarias de administración que se causen en lo 

sucesivo. 

 



Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01816-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2023.  

2. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2023.  

3. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2023.  

4. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  

5. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($434.292 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de junio 

de 2023.  

6. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2023 



7. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de julio 

de 2023.  

8. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023.  

9. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de agosto 

de 2023.  

10. Por la suma de TRECIENTOS TREINTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($330.000 M/CTE) que corresponden al retroactivo de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

11. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2023.  

12. Por la suma de MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.561 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio 

público de agua del mes de julio de 2023.  

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($189.655 M/CTE) 

que corresponden a la cuota del contador de servicio público de agua del 

mes de julio de 2023.  

14. Por la suma de MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.516 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio 

público de agua del mes de septiembre de 2023.  

15. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente causados sobre cada una de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración vencidas, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

16. Por las cuotas de administración y otras obligaciones pecuniarias que 

se llegaren a causar en relación con la administración de la propiedad 

horizontal del EDIFICIO OFICINAS 1592 PH que se causen con 

posterioridad de la radicación de la presente demanda.  

17. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente sobre las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración que se causen en lo sucesivo. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 



 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01817-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

 

1. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.036.000M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2023.  

2. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.036.000M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2023.  

3. Por la suma de UN MILLÓN TREINTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.036.000M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2023.  

4. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.116.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  

5. Por la suma de QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS MONEDA CORRIENTE ($529.483 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de junio 

de 2023 

6. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.116.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2023 



7. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO DOCE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($397.112 M/CTE) que corresponden a la 

cuota extraordinaria de administración del mes de julio de 2023.  

8. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.116.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023.  

9. Por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO DOCE 

PESOS MONEDA CORRIENTE ($397.112 M/CTE) que corresponden a la 

cuota extraordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

10. Por la suma de TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($399.999 M/CTE) que corresponden al retroactivo de la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023.  

11. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO DIECISÉIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.116.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2023.  

12. . Por la suma de DOS MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($2.526 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio 

público de agua del mes de julio de 2023.  

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($189.655 M/CTE) 

que corresponden a la cuota del contador de servicio público de agua del 

mes de julio de 2023.  

14. . Por la suma de MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.565 M/CTE) que corresponden a la cuota de 

servicio público de agua del mes de septiembre de 2023.  

15. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente causados sobre cada una de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración vencidas, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

16. Por las cuotas de administración y otras obligaciones pecuniarias que 

se llegaren a causar en relación con la administración de la propiedad 

horizontal del EDIFICIO OFICINAS 1592 PH que se causen con 

posterioridad de la radicación de la presente demanda.  

17. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente sobre las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración que se causen en lo sucesivo 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01818-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de EDIFICIO OFICINAS 1592 PH, contra: FIDEICOMISO 

FA CARRERA 15 92, por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de marzo de 2023.  

2. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de abril de 2023.  

3. Por la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($850.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de mayo de 2023.  

4. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de junio de 2023.  

5. Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($434.292 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de junio 

de 2023.  

6. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de julio de 2023.  



7. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de julio 

de 2023.  

8. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de agosto de 2023 

9. Por la suma de TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS 

DIECINUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.719 M/CTE) que 

corresponden a la cuota extraordinaria de administración del mes de agosto 

de 2023.  

10. Por la suma de TRECIENTOS TREINTA MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($330.000 M/CTE) que corresponden al retroactivo de la cuota 

ordinaria de administración del mes de agosto de 2023.  

11. Por la suma de NOVECIENTOS DIECISEIS MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($916.000 M/CTE) que corresponden a la cuota ordinaria de 

administración del mes de septiembre de 2023.  

12. . Por la suma de MIL TRECIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($1.373 M/CTE) que corresponden a la cuota de 

servicio público de agua del mes de julio de 2023.  

13. Por la suma de CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE ($189.655 M/CTE) 

que corresponden a la cuota del contador de servicio público de agua del 

mes de julio de 2023.  

14. . Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($870 M/CTE) que corresponden a la cuota de servicio público 

de agua del mes de septiembre de 2023.  

15. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente causados sobre cada una de las cuotas ordinarias 

y extraordinarias de administración vencidas, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.  

16. Por las cuotas de administración y otras obligaciones pecuniarias que 

se llegaren a causar en relación con la administración de la propiedad 

horizontal del EDIFICIO OFICINAS 1592 PH que se causen con 

posterioridad de la radicación de la presente demanda.  

17. Por los intereses moratorios equivalentes a una y media veces (1.5) el 

interés bancario corriente sobre las cuotas ordinarias y extraordinarias de 

administración que se causen en lo sucesivo. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 



 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor JUAN CARLOS DEVIS DURÁN, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01819-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de COMATEL SAS, contra: A&G INGENIERIA ELECTRICA 

SAS, por los siguientes rubros: 

 

1. Por valor de $ 8.036.170,00, por concepto del valor total que se debe 

sobre la factura electrónica de venta No. 000A81429 

2. Por la suma de los intereses moratorios que correspondan a la factura 

electrónica de venta No. 000A81429 a partir del día 22 de junio de 

2023, por lo cual solicito se liquiden a la máxima tasa legal bancaria 

vigente.  

3. Por valor de $ 7.577.160,00, por concepto del valor total que se debe 

sobre la factura electrónica de venta No. 000A81368.  

4. Por la suma de los intereses moratorios que correspondan a la factura 

electrónica de venta No. 000A81368 a partir del día 16 de junio de 

2023, por lo cual solicito se liquiden a la máxima tasa legal bancaria 

vigente.  

5. Por valor de $ 3.447.570,02, por concepto del valor total que se debe 

sobre la factura electrónica de venta No. 000A81347.  

6. Por la suma de los intereses moratorios que correspondan a la factura 

electrónica de venta No. 000A81347 a partir del día 15 de junio de 

2023, por lo cual solicito se liquiden a la máxima tasa legal bancaria 

vigente 

 

 



Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor SEBASTIAN SALAZAR ISAZA, a quien se le 

ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de Auxiliares 

de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado de amparo 

de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del 

artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-Litem y apoderada 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01820-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: HERNANDEZ PEREZ 

MIGUEL ANGEL, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 2267 

1. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/10/2011.  

2. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/11/2011 

3. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/12/2011.  

4. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/01/2012.  

5. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

28/02/2012.  

6. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/03/2012.  



7. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/04/2012.  

8. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/05/2012.  

9. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/06/2012.  

10. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/07/2012.  

11. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/08/2012.  

12. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/09/2012.  

13. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/10/2012.  

14. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/11/2012.  

15. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/12/2012.  

16. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/01/2013.  

17. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

28/02/2013.  

18. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/03/2013.  

19. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/04/2013.  



20. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/05/2013.  

21. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/06/2013.  

22. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/07/2013.  

23. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/08/2013.  

24. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/09/2013.  

25. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/10/2013.  

26. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/11/2013.  

27. . Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/12/2013.  

28. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/01/2014.  

29. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

28/02/2014.  

30. Por el valor de CIENTO SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS 

M/CTE. ($107.927), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/03/2014.  

31. Por los intereses moratorios sobre el valor de las cuotas vencidas y dejadas 

de cancelar, desde la fecha en que se hizo exigible el 01/11/2011 y hasta 

que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1993. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 



 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01821-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: CARVAJAL VIVAS JUAN 

GUILLERMO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 62787 

 

1. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/01/2019  

2. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

28/02/2019.  

3. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/03/2019 

4. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/04/2019.  

5. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/05/2019.  

6. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/06/2019.  



7. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/07/2019.  

8. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

31/08/2019.  

9. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y no pagada el día 

30/09/2019.  

10. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2019.  

11. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/11/2019.  

12. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/12/2019.  

13. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/01/2020.  

14. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 28/02/2020.  

15. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/03/2020.  

16. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/04/2020.  

17. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/05/2020.  

18. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/06/2020.  

19. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/07/2020.  



20. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/08/2020.  

21. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/09/2020.  

22. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2020.  

23. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/11/2020.  

24. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/12/2020.  

25. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/01/2021.  

26. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 28/02/2021.  

27. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/03/2021.  

28. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/04/2021.  

29. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/05/2021.  

30. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/06/2021.  

31. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/07/2021.  

32. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/08/2021.  



33. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/09/2021.  

34. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2021.  

35. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/11/2021.  

36. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/12/2021.  

37. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/01/2022.  

38. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 28/02/2022.  

39. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/03/2022.  

40. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/04/2022.  

41. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/05/2022.  

42. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/06/2022.  

43. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/07/2022.  

44. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/08/2022.  

45. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/09/2022.  



46. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2022.  

47. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/11/2022.  

48. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/12/2022.  

49. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/01/2023. 

50. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 28/02/2023.  

51. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/03/2023.  

52. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/04/2023.  

53. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/05/2023.  

54. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/06/2023.  

55. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/07/2023.  

56. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/08/2023.  

57. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/09/2023 

58. Por el valor de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 327.448), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2023  

59. Por el valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS QUINCE PESOS M/CTE. (5.566.615), por concepto de capital acelerado.  



60. Por los intereses moratorios sobre el valor de las cuotas vencidas y dejadas de 

cancelar, desde la fecha en que se hizo exigible el 01/02/2019 y hasta que se verifique su 

pago total, a la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo 

según el artículo 111 de la Ley 510 de 1993.  

61. Por los intereses moratorios sobre el valor del capital acelerado y hasta que se 

verifique su pago total, a partir de la fecha de radicación de esta demanda a la tasa máxima 

que certifique la Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1993. 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

mailto:j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01822-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: ENRIQUEZ DOMINGUEZ 

JOHNY FRANCISCO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 22474 

1. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/05/2012.  

2. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/06/2012.  

3. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/07/2012.  

4. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/08/2012.  

5. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/09/2012.  

6. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/10/2012.  



7. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 30/11/2012.  

8. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/12/2012.  

9. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota vencida y 

no pagada el día 31/01/2013.  

10. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 28/02/2013.  

11. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/03/2013.  

12. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 30/04/2013.  

13. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/05/2013.  

14. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 30/06/2013.  

15. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/07/2013.  

16. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/08/2013.  

17. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 30/09/2013.  

18. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/10/2013.  

19. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 30/11/2013.  



20. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/12/2013.  

21. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/01/2014.  

22. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 28/02/2014.  

23. Por el valor de CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($147.334), correspondiente a la cuota 

vencida y no pagada el día 31/03/2014. 

24. Por los intereses moratorios sobre el valor de las cuotas vencidas y 

dejadas de cancelar, desde la fecha en que se hizo exigible el 01/06/2012 y 

hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1993. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 



Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01823-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MUÑOZ GALLEGO RAMIRO 

DE JESUS, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 47676 

 

1. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 31/03/2015.  

2. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 30/04/2015.  

3. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 31/05/2015.  

4. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 30/06/2015.  

5. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 31/07/2015.  



6. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 31/08/2015.  

7. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 30/09/2015.  

8. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 31/10/2015.  

9. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 

PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no pagada 

el día 30/11/2015. 

10. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/12/2015.  

11. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/01/2016.  

12. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 29/02/2016.  

13. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/03/2016.  

14. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/04/2016.  

15. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/05/2016.  

16. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/06/2016.  

17. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/07/2016.  

18. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/08/2016 



19. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/09/2016.  

20. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/10/2016.  

21. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/11/2016.  

22. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/12/2016.  

23. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/01/2017.  

24. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 28/02/2017.  

25. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/03/2017.  

26. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/04/2017.  

27. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/05/2017.  

28. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/06/2017.  

29. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/07/2017.  

30. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/08/2017.  

31. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/09/2017.  



32. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/10/2017.  

33. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/11/2017.  

34. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/12/2017.  

35. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/01/2018.  

36. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 28/02/2018.  

37. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 31/03/2018.  

38. Por el valor de CIENTO SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($107.433), correspondiente a la cuota vencida y no 

pagada el día 30/04/2018.  

39. Por los intereses moratorios sobre el valor de las cuotas vencidas y 

dejadas de cancelar, desde la fecha en que se hizo exigible el 01/04/2015 y 

hasta que se verifique su pago total, a la tasa máxima que certifique la 

Superintendencia Financiera para cada periodo según el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1993. 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 



de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01824-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: MEJIA TABORDA ANDRES 

CAMILO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 3919 



 



 

 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  



 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01826-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: RESTREPO CORREA 

JORGE LUIS, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 37025 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 



Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01827-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: UNAS MOSQUERA LUIS 

ALFREDO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 76345 

 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 



quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01828-00 

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: ORDOÑEZ ORDOÑEZ JUAN 

PABLO, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 55908 

 



 



 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 



de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01829-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: BOLAÑO HERAZO DANIEL, 

por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 15371 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 



quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01830-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de ASERCOOPI – ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS, con NIT 900.142.997, contra: CIFUENTES MORA AMALIA 

CLEOTILDE, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 29284 



 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 



numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01831-00 

 

Se inadmite la demanda para que se dé cumplimiento al artículo 8 de la 

ley 2213/22: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

Para subsanar se le concede un término de 5 días so pena de rechazar la demanda 

acreditando lo mencionado en la norma para cada demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 
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Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01833-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de IMPORTADORA FERREPUESTOS S.A.S, contra: JORGE 

ENRIQUE BARRERO ESPINOSA, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 01 

 

1. POR LA SUMA DE TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000), 

REPRESENTADOS EN EL PAGARE 01 

2. POR LOS INTERESES MORATORIOS A LA TASA PERMITIDA POR LA 

LYE SOBRE EL ANTERIOR CAPITAL DESDE EL 9 DE JULIO DEL 2022 

HASTA QUE SE EFECTUE EL PAGO TOTAL. 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 



Se reconoce personería al Doctor JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, a quien 

se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01840-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S, contra: CLELIA MAYERLY CASTIBLANCO 

SUAREZ, por los siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 10050381  

 

1. Por la suma de: Veintiun Millones Ciento Noventa y Dos Mil Noventa 

Pesos M/CTE ($21.192.090,00), por concepto del capital 

correspondiente a la obligación contenida en el pagaré N. º 10050381 

suscrito por el demandado el día 08 de septiembre de 2023.  

2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1 

liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de conformidad con la 

certificación expedida por la Superintendencia Financiera, desde el día 

10 de septiembre de 2023, hasta el día en que se efectúe el pago total 

de la obligación 

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 



vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora CAROLINA CORONADO ALDANA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01841-00 

 

Se inadmite la demanda para que se dé cumplimiento al artículo 8 de la 

ley 2213/22: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también 

podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

Para subsanar se le concede un término de 5 días so pena de rechazar la demanda 

acreditando lo mencionado en la norma frente al demandado. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 

   

 
 
 
 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 005 
en el día de hoy 16 de febrero de 2024. 

 
JOHANNA CATHERINE PULIDO 

Secretaria 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01843-00 

 

A efecto de decidir sobre la admisión del presente asunto, y revisadas las 

diligencias, se tiene que este despacho carece de competencia para conocerlo 

(Numeral 1 del Artículo 28 del C.G.P.), toda vez que la dirección de notificación 

de la demandada, de conformidad con los datos aportados por la parte 

demandante en el escrito de demanda es: 

 

Dirección que se encuentra en la Localidad de ENGATIVA:  

 

 

 

De contera, según los contenidos del Acuerdo PCSJA18-11126 de 2018, el 

Juzgado 33 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, tiene una 

cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 

 

Por lo todo lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la anterior demanda por falta de competencia territorial, 

numeral 1 del artículo 28 del C.G.P. 

 

SEGUNDO. Remitir el presente diligenciamiento al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS y JUDICIALES (reparto) de esta ciudad, para que sea 



repartido al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de 

la localidad correspondiente. 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - 

CANAPRO, contra: SINDI YOHANA ROJAS CASTEBLANCO, por los 

siguientes rubros: 

 

 PAGARE NÚMERO 155629900 

1. Por la cantidad de $9.994.348, correspondientes al capital no pagado 

del pagaré en mención.  

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado a la tasa 

máxima legalmente permitida, desde el día 15 de octubre de 2022, 

fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA PINEDA, a 

quien se le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista 

de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 



 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 
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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

                         

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 Expediente No. 110014189033-2023-01845-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos formales, y por 

cuanto el título ejecutivo aportado (certificación), contiene una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar sumas de dinero, en virtud de los 

artículos 82, 84, 422 y 424 del C. G. del P., el Despacho, DISPONE: 

 

LIBRAR mandamiento de pago dentro del trámite ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor BANCO FINANDINA S.A., contra: TERESA BARON BARON, 

por los siguientes rubros: 

 

1. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 26.675.248) 

por concepto de Capital de los créditos 1906417264 según lo pactado 

en el pagaré 10535707.  

2. Por los intereses por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($ 2.207.852) por concepto 

de los intereses (corrientes y de mora) de los créditos N. 1906417264, 

explicados en el hecho 6, causados hasta el 12 DE OCTUBRE DE 2023, 

según la liquidación elaborada a dicha fecha y conforme lo pactado en 

el pagaré N. 10535707.  

3. Por los intereses de mora calculados sobre el capital consagrado en el 

numeral 1 de las pretensiones de la presente demanda, liquidados a la 

tasa de interés bancario corriente que certifique la Superintendencia 

Financiera, incrementada en un 50%, conforme al art. 884 del C. Co., 

a partir del 13 de octubre del 2023 día siguiente a la liquidación, hasta 

que se verifique el pago, conforme lo pactado en el pagaré 

desmaterializado con su carta de instrucciones N. 10535707.  

 

 

Sobre las costas se pronunciará en su oportunidad procesal. 



 

Notifíquese esta providencia al extremo ejecutado, en los términos del art. 

291 y siguientes del C. G. del P. y/o en los términos del artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, entregándole copia de la demanda y sus anexos, y dejando 

las constancias a que hay lugar para el efecto. De igual suerte, requiérasele 

para que en el término de cinco (05) días pague la obligación que por esta 

vía se le reclama (art. 431 ibídem). Igualmente, entéresele que dispone del 

término de diez (10) días para que haga uso del derecho a la defensa que 

le asiste.  

 

Se reconoce personería al Doctor Luis Fernando Forero Gómez, a quien se 

le ADVIERTE, que en adelante entra a formar parte de la Lista de 

Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem y apoderado 

de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 48 y 154 ibídem. que en adelante entra a formar 

parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de curador Ad-

Litem y apoderada de amparo de pobreza de este Despacho, conforme a lo 

dispuesto en el numeral 7º del artículo 48 y 154 Ibidem. 

 

ADVERTIR a las partes que las subsiguientes actuaciones deberán 

remitirlas a través del correo electrónico institucional dispuesto por el 

Despacho exclusivamente para el trámite de los procesos 

j33pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, CANAL OFICIAL de 

COMUNICACIONES e INFORMACIÓN fijado en cumplimiento del Art. 2° 

inciso 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

  FERNANDO MORENO OJEDA 

                    JUEZ 

                      (1) 
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